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I N T R o D .u e e l o N 

En el siguiente trabajo, se hace referencia a ciertos a
contecimieptos de la delincuencia econ6mica, que desde tiem-
pos remotos ha presentado diversas manifestaciones, a~nque en 
forma ai s 1 ada. 

De igual forma, se analizan la relación de diversos tra
bajos e investigaciones que se han presentado, para distin--
guir la criminalidad econ6mica de la delincuencia común. 

Se reconoce a Edwin H. Sutherland, como el primero en a
doptar el vocablo ''crimen de cuello blanco", que en la actua
lidad sigue siendo aceptado, de la cual resalta como caracte
rística: la comisión de un delito, por una persona de elevado 
nivel socio-econ6mico, perteneciente a una élite distingu~da. 

Asimismo, se mencionan diferentes. nociones, que según el 
juicio de los autores, forman la criminalidad de cuello blan-
co. 

También se presentan una gama de teorías (criminológicas, 
sociol6gicas, económicas y psicológicas), que tienen como pro
pósito explicar la etiología de ésta delincuencia, 
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La extensión e importancia que ésta implica, en cuanto a 
la variedad compleja de relaciones económicas y políticas que 
existen actualmente, y que repercute en el incremento de nue
vas formas de delincuencia económica. Por ,ejemplo, la falsa
publicidad y la malversación de fondos públicos, así como la 
corrupción y·la contaminación ambiental. Su importancia resi 
de en el grave dafio social que causa a la colectividad y a -
la economía nacional. Aprecilindose que los ·efectos de ésta -
criminalidad son superiores a los que genera la delincuencia 
común. 

Respecto a la eficiencia de las sanciones penales, se -
exponen una serie de acciones {trato legislativo y judicial)
que prlicticamente no llegan a su aplicación. 

Se relata el origen y evolución del Derecho Penal Econó
mico, aún con la polémica acerca de si realmente existe, oh-
servando una diversidad de hechos políticos y econ6micos que 
coadyuvan a su desarrollo, como son: el liberalismo, una eco
~omía de postguerra, la crisis del 1 29, el período de indus-
trialización, la segunda guerra mundial. Por eso hablamos de 
un derecho penal económico actual, que tiene su origen con la 
intervención del Estado en la economía. 

Existen diversas medidas de prevención 'de la criminalidad 
económica, que en la prlictica no llegan a tener éxito porque -
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tienen relación con la condición social e intelectual del au
tor, la benevolencia de lasautoridades y el problema primor-
dial de. reacción social de los ciudadanos que es de completa
indiferenéia a ésta delincuencia. 

Manifestamos que las medidas para prevenir la criminali
dad son diferentes en países desarrollados y subdesarrollados, 
debido a su estructura socio-económica. Por lo cual, en los 
priJlleros se regulan en mayor grado prácticas que dañan la ec~ 
logia y el medio ambiente; mientras que en los subdesarrolla-

. dos se trata de regular prácticas monopolísticas, por lo que 
se analiza la Ley Sherman, por ser la primera legislación so· 
lite ésta materia, as~ como la política que s.e sigue al respef. 
to en Alemania y países de América La tina. 

Así pues, se analizan algunos de los preceptos en la le-
. gislaci6n mexicana que se considera son medidas de prevención 
y sanciones de delincuencia económica. lfotre dicha legisla- -
ción se encuentra el artículo 28 Constitucional en materia de 
Monopolios, la Ley Federal de Protección al Consumidor y el -
Código Penal. 

Se hace referencia al bien jurídico tutelado por el·der~ 
cho penal económico, advirtiéndose que éste presenta diferen
tes ohjetós a proteger. 
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La responsabilidad penal de las personas jurídicas, es • 
una de las cuestiones más importantes que causa polémica en·· 
tre grandes penalistas, donde unos afirman y otros niegan di· 
cha responsabilidad. Se sugiere que, el derecho penal econ6· 
mico atribuya capacidad jurídica-penal a tales sujetos, debi· 
do que a través de ellas, se cometen gran cantidad de delitos 
econ6micos. 

De ahí, la importancia de remarcar la actividad que des! 
rrollan las empresas transnacionales, su modo de invertir .y • 

su forma de operar, porque es tal el poder econ6mico y políti 
co que poseen, que atentan en la autoridad y orden econ6mico 
de cualquier Estado. 
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CAP. 1 ANTECEDENTES DE LA DELINCUENCIA BCONOMICA. 

En todos los tiempos la delincuencia econ6mica ha existido, 
porque en todas las épocas se han presentado diversas conductas, 
contra la economía de los pueblos y 4esde tiempos primitivos se 
manifestaban estos hechos en diversas formas, semejantes a las -
que se presentan en la actualidad, así tenemos como ejemplo el
caso del pueblo romano, en donde un determinado grupo privilegi~ 
do, acaparaba el abastecimiento de los cereales Y. frutas, origi
nando así la especulaci6n y aumento de los precios, con el obje
to de obtener mayores ganancias (1). 

De igual manera éstos grupos traficaban con mercancías o 
bienes y al pasar por las aduanas o las fronteras evadían la de
claración de éstos, causando una lesi6n a la economía del.pueblo 
romano (2). 

Asi pues, la delincuencia económica, es otro aspecto más -
del fenómeno criminal que siempre ha aquejado a la sociedad, y • 

que va evolucionando en forma sorprendente, para lo cual influye 
algunas coyunturas crimin6genas contemporáneas como es por ejem
plo, el industrialismo, las enormes aglomeraciones urbanas y el 
intenso tráfico mercantil, tanto nacional como internacional. 

Ahora bien, respecto a los primeros trabajos e investigaci~ 
nes considerados como los pioneros del estudio de la delincaen ~ 

cia económica, encontramos que son dive~sos los autores que des~ 
rrollando sus ideas marcan en sus obras la necesidad de enfocar
la atención de la criminología, ya no s6lo en la delincuencia -
común, sino en una criminalidad de la cual no se ocupaban y que 
tiene una gran relevancia social por el dafio que causa y el au--
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tor que la produce. 

Se dice, que el primer trabajo en que se connota la importa~ 
cia de la criminalidad econ6mica se presenta, en el congreso Ink· 
ternacional sobre la Prevenci6n del Crimen celebrado en Londres · 
de 18 76, en donde Edward C. Hill, "llama la atenci6n de la impo!. 
tanela de la criminalidad en el dominio de los negocios, ofrecie~ 
do como ejemplo ciertas acciones ilegales d.e agentes inmobilia- - -
rios, manufactureros, etcétera." (3). 

Por otro lado Angela Vlízquez menciona que, "la idea de estu
diar la criminalidad en función del origen social de sus autores~ 
fué desarrollada inicialmente por Gabriel Tarde, en su obra ~ 
criminalité profeessionnelle 1896"(4). 

Este autor Gabriel Tarde, nació en el pueblo de Sarlat, Fra~ · 
cia, en el año de 1843 y murió en 1904, ingres6 en una escuela -
de jesuitas, a los 19 años inició la carrera de derecho, fu6 juez 
de instrucci6n en su pueblo natal y alrededores, fué nombrado di
rector de estadística criminal del Ministerio de Justicia en Pa-i 
rís en 1983. Entre sus obras se encuentran: Las leyes de la imi
tación 1890 ; La transformación del derecho 1893¡ La lógica so-
da! 1893, y otras. (5). 

Según Tarde y su Teoría de la Iinitaci6n, "toda la ciencia 
tiene por objeto comprobar repeticiones porque el mundo es, al 
fin y al cabo, una repetici6n que se manifiesta. como ondulaci6n -
en el orden físico, como herencia en el orden org~nico, y como i
mitaci6n en el orden social. La teoria sociol6gica de Tarde gira 
alrededor de tres conceptos centrales: Invenci6n, imit~ci6n y op~ 

sición" (6). 

Así pues, liste autor deja entrever que existe una relaci6n -
entre la criminalidad y la profesi6n que se ejerce. 



Se consider.a que son cuatro los autores de mayor relevancia 
para el estudio'de la criminalidad econ6mica, -siendo éstos W.A. 
Bonger, Edward A. Ross, A. Morris y Edwin H.Sutherland, ya que -
constituyeron verdaderos pilares de éste tema, aportando datos
para identificar los factores crimin6genos que producen la delin 
cuencia econ6mica. 

Asi tenemos que W. A. Bonger, con una tendencia socialista
manifest6 en 1905 que las condiciones económicas, tienen un lu-
gar importante en la producción de la criminalidad (7). 

Bonger, bas~ndose en la escuela socialista, tenia como fun
damento los escritos de Carlos Marx y Federico Engels, quienes -
seftalaban; "lo que determina fundamentalmente toda la estructura 
de la sociedad, son las relaciones económicas de producción en•
tre los hombres, relaciones que a su vez dependen del estado de 
fuerzas productivas materiales" (8). 

Otra aportación.de Bonger fué la de diferenciar, entre los
crimenes comunes, como es 'el caso del homicidio o las lesiones , 
y los crímenes que comete la sociedad burguesa, que es la que p~ 
see en propiedad los medios m§s importantes y decisivos de pro;
ducción, con~istiendo su objetivo, en obtener un máximo de ganan 
cias, sin importarle que para· conseguirlo, realice una serie de
conductas antisociales como las bancarrotas fraudulentas, falsi
ficaciones, o adulteración de articules alimentarios. 

También Bonger estableci6 tres tipos de delincuencia; "una
delincuencia situacional {que es la que cometen los jefes de em
presas, como medio de escapar a problemas de su organización); u
na delincuencia por avaricia (se presenta solo de manera ocacio
nal y busca el beneficio económico) y una delincuencia profesio-
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nal (apoyada en una estructura)" (9). 

Actualmente hay algunos trabajos que adoptaron la tendencia 
mancada por Bonger, entre los que se encuentran los de Edward A. 
Ross y A. Morris. 

E. A. Rooss, quien realiz6 una obra enfocada principalmente 
a la estigmatizaci6n de los delincuentes de cuello blanco, ya -
que en ~sta hace .notar la fisonomía de algunas personas de la a! 
ta sociedad con un elevado estatuto socio-econ6mico, que habían
cometido diferents crímenes, no eran censurados socialmente(10). 

A. Morris, también hace notar la indiferencia de la reac--
ci6n social hacia la delincuencia de cuello blanco, la gente no
l~s ve mal sino al contrario·, ya que incluso, éstos delincuentes 
intervienen en sectores más vistos por el pablico como es el ca
so de grupos religiosos, asociaciones contra la lucha de la deli!!. 
cuencia juvenil, la drogádicci6n, instituciones de beneficiencia 
pablica, y otros. 

Ahora bien, la primera vez que se mencion6 el término "cr.!_ 
men de cuello blanco", se ,le atribuye con certeza, al soci6logo
americano Bdwin H. Sutherland, cuyas ideas siguen siendo vigen·
tes, cuando did a conocer un discurso ante la sociedad americana 
de Criminología en el afio 1939 (11J. 

Se sabe que son muchísimos los factores que hicieron deter
minar a Sutherland sefiar la importancia y calidad de ésta. 

Se consideran como algunos factores elementales, el momento 
histdrico vivido por Sutherland, ya que en ése entonces, se en-
contra'ba en su apogeo la economía capitalista, desarrollada a --
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principio del presente siglo, en que un determinado grupo elitis
ta de industriales, era el que manejaba el poder político y econ~ 

mico, por lo que se dice que¡ "La 6tica en vigor en los negocios
erabusiness is business y se apoyaba en la flexibilidad de las r~ 
glas de la libre concurrencia, igualmente que en el reconocimien
to de un estatuto socio-económico y la noción de respetabilidad -
del hombre de negocios" (12) . 

. Sin embargo, es a partir del afio 1929, como consecuencia de 
la gran extensión capitalista, que creó grandes imperios comerci.!!_ 
les e indust.riales. y por lo tanto, una acumulación excesiva de r!. 
quezas, cuando se plantea la necesidad de analizar el por qu6 de 
6se enriquecimiento y los medios que se utilizaron para conseguir. 
lo. 

"Es el momento en que el liberalismo económico arriva a un -
punto de crisis, al mismo tiempo que se derrumban las industrias
la bolsa de valores y el comercio eran paralizados; es la caida
cultural del hombre de negocios" (13). 

Es en 6se momento en que se asegura, "el mundo de los nego-
cios perdió su prestigio y respetabilidad. Asi la conducta econ6 
mica de los grandes magnates, calificada de intachable, comenzó a 
ser objeto de una evaluación crítica. y de un reproch~ ... " (14). 
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1.1 CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE LA DELINCUENCIA ECONOMICA. 

La delincuencia econ6mica, plantea muchos problemas de def~ 
nición, su expresión no es fácil de precisar, sin embargo a fi-
nes de la década de los treinta en Estados Unidos de América se
divulg6 la noción de criminalidad de cuello blanco, difundida -
por el sociólogo americano Edwin Sutherland, que la definió como 
la "violaci6n de la ley penal por una persona de alto nivel so
cio-econ6mico en el desarrollo de su actividad profesional'' (15) 

Esta primera definición, es la de mayor resonancia interna
cional, y la que resulta ser hoy de coman uso en todos los idio-
mas. 

Se sefiala que son tres las características escenciales de.
éste concepto¡ "la comisión de un delito, el alto nivel social -. . 
de la clase a que pertenece el autor y la relación entre la in--
fracción y la actividad profesional" (16). 

De las características anteriores, cabe indicar que su real 
importancia estriba en sefialar un tipo de conducta, del cual no 
se ocupaba anteriormente la criminología, que se presenta en una 
clase social privilegiada y que el autor de dicha conducta, goza 
de gran prestigio social y tiene un status socio-económico eleva 
do asf como sus efectos y la gravedad del dafio social. 

Generalmente las tres características sefialadas por Bajo 
Fernández, sobre la definici6n de Sutherland, son tomadas por o
tros autores que estudian ésta materia,' sin embargo cada uno de 
ellos afiade elementos que cree importantes para actualizar una -
definición de delincuencia económica, como son; ''la lesión de la 
confianzaen el tráfico mercantil, el abuso de la credulidad o i& 
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norancia de la víctima, la utilización de especial astucia por · 
parte.del·autor para impedir su descubrimiento, bien porque pre· 
senta el hecho como lícito, bien porque impide por distintas ra· 
zones la denuncia de la vfctima, la conciencia de la ilicitud ·• 
del hecho, pero no su trascendencia criminal, la creación de una 
imagen de honorabilidad, la pertenencia del autor a un sector de 
actividad económica 11 (.17) • 

Ahora bien, se utilizan diferentes expresiones para hecer · 
mensión de ~ste fenómeno, que como se decfa antes, cada autor a~ 
hiere elementos que considere necesarios para el fin que persi-
gue, pero que en escencia tienen similitud con la primera defini 
ci6n como son: delina.iencia económica, delincuencia de caballeros 
delincuencia profesional, delincuencia financiera, delincuencia
de cuello blanco (la más comdn), y hecho penal profesional, asf· 
como criminalidad de los negocios,criminalidad de los sefiores, -
capitalistas criminales, cifra dorada, delitos económicos, crimi 
nalidad económica. 

La criminalidad económica ha sido definida "el conjunto de 
actividades iHcitas cometidas mediante una empresa o corporaci
ón, con el fin de obtener beneficios económicos, obteniéndose -
grandes sumas en concepto de utilidad" (18). 

La criminalidad de los negocios ha sido definida por Edel·
herz como "todo acto ilegal perpetrado sin el recurso al apremio 
físico, un acto usando la disimulación y teniendo una intenci6n
fraudulosa en busca de la obtenci6n de ventajas monetarias den
tro de los negocios" (19). 

De ésta definición se marca la actitud del autor para cu·-
brir las lagunas referentes a la respetabilidad del sujeto que -
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realiza el acto, 

La delincuencia profesional es según Schneider 11la que lesio 
. . . -

na las esperanzas institucionalizadas que se anudan al rol profe-
s~onal" (20}, aquf se relega la pertenencia del autor a una clase 
social determinada, pues lo que se señala es la relaci6n entre -
la infracc~an y la actividad profesional. 

La deHncuencia de caballeros; "se refiere a los delitos c~ 
m.etidos· por personas de alto nivel social, aun cuando el hecho no 
tenga ninguna relaci6n con su actividad profesional. Se trataría 
de delitos tales como el duelo, la tenencia ilícita· de armas, se
ducci.(!n, adulterio, ·infracciones de tráfico automovilístico" (21). 

El llamado hecho profesional, es otra manera más de denomi-
nar a la delincuencia econ6mica, y que se ha vuelto usual en la -
nueva literatura anglo~americana. 

Respecto al hecho penal econ6mico se dice que; "la particu~. 
laridad del delito econ6mico estriba ahora menos en la personali
dad del autor y su pertenencia a la capa social elevada, y aún -
mas en la especial manera de comosi6n (modus operandi), así como 
en el objeto de ese comportamiento" (22). 

Como particularidad del modd de operar del hecho penal econ~ 
mico, se destaca en especial el abuso de confianza en el tráfico
econ6mico. 

La delincuencia financiera fué estudiada durante el Quinto -
Congreso de las Naciones Unida~ sobre Prevenci6n del Delito y tr~ 
tamiento del delincuente, y a la misma le atribuyeron las siguie~ 
tes caracterfsticas: "1) Se cometen principalmente con animo de -
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lucro e implican alguna actividad comercial o industrial¡ 2) sup~ 

ne ~lguna organlzacl6n, consl1tente en una serie o sistema de di! 
po~tctones relativrunente formales entre las diversas partes que -
cometen los acto$ ~legales¡ 3Jimplican la utilizaci6n indebida de 
tlcntcas ca~e~ciales o industriales legitimas; 4)1as personas que 
P~rticipan en su comis~6n suelen tener gran rango social o poder
pQUUco" (.23), 

finalmente, nos atrevemos a present.ar una definici6n de de- -
11ncuencb econ~mj:ca considerando que es, un acto ilícito, anUsE_ 
cbl, <1,ue realizan los sujetos que poseen el poder econ6mico y -
pQl~t;tco, que por lo tanto tienen un status social elevado, con
la ftnaHdad de obtener las más al tas ganancias posibles sin im- -
portarles los medios para conseguirlo, teniendo una compleja org~ 
nizaci~n y una. gran planificación para operar y pasar por desaper 
cibidos·, sin ser rechazados n.i castigados, por la sociedad y la -
leghlaci6n, 
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1.2 ETIOLOG!A DE LA DHLJNCUENClA ECQNOMlCA, 

Si de manera general se considera que la criminología estu· 
dia las llamadas "conductas antisociales", entonces podemos pen
sar que la delincuencia econ6mica, como fen6meno delictivo cons· 
tituye parte del objeto de estudio de ~sta ciencia. 

Encontramos que, dentro de la criminología tradicional hay
posiciones que tratan de dar una explicaci6n patol6gica-indivi·· 
dual de dicho fen6meno, pues consideran que el delito se debe a 
la pobreza y a sus patologías relacionadas, lo cual podemos afi! 
mar no es verdadero, ya que precisamente lo significativo del d~ 
lito econ6mico es que no está asociado con la pobreza de las co~ 
secuencias de ésta, por el contrario, son las personas de clase· 
socio-econ6mica alta las que participan en ésta conducta delict~ 
va. 

También se sugiere, que el delito debe ser explicado por ·
las características psicol6gicas de los delincuentes, para este
se a presentado una larga y variada historia de escuelas que se
fialaban las anormalidades físicas del delincuente, su falta de
intelingencia o las perturbaciones emocionales. 

La tendencia actual es subrayar lainestabilidad emocional • 
como el rasgo explícito de la conducta delictiva ordinaria, pro
clamada especialmente por psic6logos y psiquiatras, que sugeri·
rian que los delitos econ6micos se debtan al complejo de Edipo , 
o algunos otros, a un complejo de inferioridad, o resultado de · 
frustraci6n o agresi6n, de una experiencia traumática o de una · 
regresi6n a la infancia. 

Otras orientaciones son las teortas sociol6gicas, pues 11 se· 
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ha dicho que la del;i.ncuencia de cuello blanco constituye el banco .,...__,.... 

~~. V~~~~a de lM teor~as cdm~nol6gicas 11 (_24), 

Por lo tanto la sociología criminal no se queda al márgen -
con toda una corriente de teorías para explicar la naturaleza de 
la delincuencia económica. 

Esta corriente criminal , se basa fundamentalmente en el peg_ 
samiento de Emilio Durkheim quien elabora una teoría sociológica, 
basada en el hecho social que es considerado "como cualquier si~ 
tema o fenómeno generalizado en todas las sociedades de tipo ind!_ 
vidual, en un particular estadio de desarrollo •.. Un fenómeno que 
responda a éstas características debe ser considerado científica
mente como normal; la normalidad para Durkheim es un estado de h~ 
cho, no un juicio moral o filosófico; es una conclusión estadísti 
ca" (25). 

El delito debe ser aceptado como un hecho social integrante
de la sociedad que no puede ser eliminado con un acto de voluntad 
por lo cual, el delito es un hecho normal, de ésto no se deduce , 
que el criminal como individuo sea siempre normal desde un punto 
de vista biológico o psicológico, ya que cualquier sociedad nor-
mal siempre ha tenido individuos anormales (2b). 

Posteriormente surge la teoría de la Asociación Diferencial, 
creada por Sutherland y que es aplicada directamente a la delin-
cuencia económica para explicar su etiología. 

Esta teoría fué formulada por E. H. Sutherland en 1939 en -
su Manual Principles of Criminology y aplicada en 1949 para expl!_ 
carla delincuencia de cuello blanco t27J. 
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lista teorfa. $e funda, en h hip(ltes~s de un l\Cto cr~Jllinal -
que !!C prc;iduce si existe una si.tuí\cH~n a.prop~ada para un indivi - -
duo determ~n~do, 

Dicha teoria fué expuesta en nueve puntos: "1 ºEl comporta·· 
miento criminal es aprehendido (no hereditario). lºEl comporta·· 
.mientQ cdminal es aprendido en contacto con otras pe·rsonas por· 
un proceso de comunícacilin, -3 11 El comportamiento criminal se a·· 
prende, sobre todo, en el interior de un grupo restringido de r~ 
l~ciones personales, 4°Cuando la conducta criminal es aprendida, 
el aprendizaje incluye; a) técn~cas de comisi6n del crimen, alg~ 

na,s veces complejas, en ocaciones simples. b) orientaci6n de m6· 
viles·, tendencias impulsivas, razonamientos y actitudes. 5 ºLa o· 
rientación de los móviles y de las tendencias impulsivas está en 
funcfl!n de la interpretación favorable o desfavorable de las dis 
pqs.iciones legales. 6°Un individuo se hace criminal cuando las- · 
interpretaciones desfavorables al respecto de la ley, superan a 
las interpretaciones favorables. Esto constituye el principio · 
de la asociación diferencial. Los que se hicieron criminales fue 
porque estuvieron en contacto con modelos criminales, y que no · 
tenian ante si modelos anticriminale5. 7u1as asociaciones difere~ 
cialespueden variar en cuanto a la frecuencia, la duración, la · 
prioridad, y la intensidad. 8°El procesó de aprendizaje de la ·· 
conducta criminal por asociación con modelos criminales o nnticri 
minales, incluye todos los mecanismos que son incluidos en todo· 
otro aprendizaje. 9°Mientras que el comportamiento criminal es· 
la expresión de un conjun~o de necesidades y de valores, no se · 
explica por.esas necesidades y esos valores, ya que el comporta· 
miento no criminal es la expresión de las mismas necesidades y 

de los mismos valores" (28). 

Aplicada ésta teoria a la delincuencia económica, se encuen 
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traque entonces, el del~ncuente econ6m~co nace porque sometido a 
necesi.da.des y va.lore~, a.prende el comporta.miento criminal median
te interaccl6n personal en un grupo en que prevalecen las inter-
pretaciones favorables a la violaci6n de laley sobre las contra-
rta:.s, 

As1 pues, esta teoria de Sutherland ha sido muy criticada y 
controvertida, no sin que sus partidarios hayan realizado inten-
tos por reformula'I'la a la actualidad. 

Otra teorfa aplicada a la delincuencia económica, es la Teo
ria de la Anom:Í.a, desarrollada por Robert King Merton, que parte~ 
del pensamiento de Durkheim del cual mencionábamos el delito es -
un hecho normal en la sociedad, "siendo el delito factor del fun
cionamiento reg'ular de la vida social, anomia es la expresión del 
derrumbamiento de las reglas hasta entonces vigentes en una socie 
dad concreta" (29). 

Merton aporta un elemento al concepto de ·anomia que es, la -
ruptura entre fines sociales y medios para alcanzarlos. 

Una tercera teoría con orientación sociológica, considerada 
importante para explicar el origen de la criminalidad económica -
es la llamada teoría de Label ing-Approach o teoría de la "estigm~ 
tización", desarrollada en Estados Unidos de Amtirica por los afios 
sesenta, acaparando la atenci6n de crimin6logos europeos. 

En lista teoría la delincuencia: "Es consecuencis de procesos 
de atribución.de roles a una persona a trav6s de un proceso diná
micd de interacción entre el individuo y la sociedad que origina
en aquel una autoimágen correspondiente a la que los demás tienen 
de 61, dando lugar a una 'desviación primaria' (comportamiento de 
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defensa, ataque o adaptación), La reacción soclal pa~terior en~, 
causa el proceso de 'de,svla.c l6n secundaüa 1 con 1 a formación de ~ 

modelos más firmes de conducta desviada, La estigmatización pa. 
blica como desviado o criminal implica la atribuci6n a la persona 
correspondiente de un rol desviado que finalmente adopta y canfor 
me al cual se comporta" (30). 

Se dice que jsta teoría, mas que explicar la delincuencia e
conómica, explica la delincuencia tradicional. 

Bajo Fern5ndez, hace referencia a las teorías etiolbg1cas de 
nuestro tema, que tienen tendencia marxista, sefialando que "la i
dea central de estas teor~as es la de que la delincuencia econ6ml 
ca se explica por su dependencia de un sistema económico determi-

, nado por el sistema capitalista, la delincuencia económica en los 
países capitalistas es consecuencia de la diferencia entre pobres 
y ricos, la lucha por la competencia, el afán de lucro y la com-
plicidad de los partidos y el gobierno. Bennhold explica que, -
del mismo modo que la abundancia de hurtos en la historia de la -
delincuencia se produce ppr el bajo reconocimiento que el prolct~ 
riado tiene de la propiedad privada, igualmente la moderna delin
cuencia económica se presenta por el descenso de tal reconocimien 
to en la clase burgu1>sa" (31). 
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t .3 EX~BNSrON E V:lPQ~~f\NqA DE LA DEL.i·NC!JENCiA ECONCMlCA, 

La extensión de la delincuencia económica, radica realmente· 
en las nuevas formas de criminalidad que se presentan día a día · 
en nuestro mu11do mciderno, de dete·rminadas conductas que se esca-· 
pan de la administración de la justicia, ya que su persecusián e~ 
cuentra serias dificultades, pues estos sujetos detentan en la s~ 
ciedad influencias en la econom!a y la política. 

Así tenemos, que .las nuevas formas de criminalidad económica 
son, más refinadas están siendo estudiadas por la criminología, · 
por considerarse importantes por su gravedad y perjuicio para la 
colectividad. 

Algunas de éstas formas son enumeradas por Marco del Pont, -
quien sefiala que: "Las violencias a las leyes contra el acaparami 
ento, violaciones a las leyes relativas a alimentos y drogas (que 
tratan de evitar que se ~ongan en c-rculacián alimentos y drogas· 
en malas condiciones o que no reúnen las cualidades anunciadas) ; 
violacion.es a la ley de ,seguridad y salud pública; violaciones a
las leyes que establecen sistemas de licencias aduaneras, prácti
cas profesionales deshonestas (m~dicos, farmaceutas y abogados) , 
por ejemplo, la falsa publicidad, las violaciones a las leyes de 
patentes y fábrica y derechos de autor; a las leyes laborales'; el 
mercado negro; el contrabando en las empresas; la evasión de im·
puestos; las quiebras fraudulentas; las infracciones .que hacen ·
los bancos a leyes especiales; el uso abusivo de marcas (por eje!!!. 
plo, la falsa indicación de que un objeto ha sido hecho en un P!. 
is determinado o fábrica), las prácticas deshonestas de las gran· 
des compafiías de seguros; la venta de cuadros falsos como autént!, 
cos;" la publicidad que anuncia precios rebajados que no están au· 
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t6nticamente rebajadas, es dec~r, que el objetQ que se ofrece h¡¡,
b.ittJ¡¡,lJ]J~nte ¡ 1 as vtoifl.C tQne~ de las leyes de regulaci6n de al qui -
¡QJ,1e~·, de trMPMOS· de. 'Vlvi.endas ¡ los fraudes al cont~ol de di vi
s~;; ¡ ios desfalcos·( h malversación de fondos ptlblicos; la corrup_ 
ci,l:ln de altos funcionarios; la contaminación ambiental, etc., se
incluye tambi~n la criminalidad política, especialmente las gue-
rras coloniales e imperialistas (Indochina, Corea, Vietnam), el -
genocidio (desde el de judios hasta los de Biafra y la Amazonia), 
las torturas oficiales, la brutalidad oficial, especialmente de -
la poHtica ••• " (32), 

El desarrollo y la extensión de la delincuenc].a económica, -
va más allá de su pura contemplación, ya que por su importancia -
se ,ñace necesario considerar la creación de un ordenamiento jurr..i. 
dice, que tipifique las acciones de estos criminales, que lesio-
nen los intereses e incluso la vida de toda la sociedad. 
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1,4 EFECTOS DE LA DEL~NCUENCXA BCONQMlCA, 

Los efectos de la .criminalidad econ6mica, los podemos relaci2. 
nar a los dafios materiales e inmateriales que produce, asi como a- . 
~u costo social, 

Se sefialan que son sorprendentes los datos estadísticos de é~ 
tos efectos, ya que incluso se afirma sus dafios lesionan la vida e 
integridad fisica de las pérsonas. 

Así se asegura que "los efectos lesivos de la delincuencia e
con6mica se ven favorecidos por el desarr.ollo de una nueva modali
dad de comisi6n; la delincuencia internacional. Los delitos mas -
graves en efecto, se cometen en varios países a la vez, siendo la
cooperaci6n internacional la forma de comisi6n mas coman de esta-
fas, falsedades, corrupción, espionaje, actividades monopolisti--
cas, etc. (33), 

Los dafios materiales, como efecto de la delincuencia econ6mi
ca son los financieros, las cifras que se manejan escapan a toda -
previsi6n, pero se sefiala que algunos países brindaron informes S2,' 

bre las pérdidas ocasionadas por fraudes fiscales que en "los Esta 
dos Unidos oscilaron algunos afios atrás (1976) entre los 25 y los 

40 millones de dólares, y por ventas ilegales de drogas 500 mi112. 
nes de d6lares. En Canadá especialistas de la policía en delitos
económicos investigaron (1975) sobre 2,óOO casos que habían ocasi
nado p~rdidas por más de ZOO millones de dólares" (34). 

Fraudes fiscales en Francia en 1972 se consideraban en 25,, 

3~1.350,000 francos, en Italia el Ministerio de Hacienda estima la 
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evasi6n tributPtla en S blllones de dOlates al ~fio, en la RepGbl~ 

ca Federa,l Alemana t:ntre J ~,o.o.o. y SS, cio.n .m~llones de marcos p~r !!. 
fio, c¡¡,us·ados por dafios de deHtos econemicos (35), y así, éstas
ci fras llan aumentado enormemente en lo~ G1 timos afias. 

Empero, no obstante listas grandes cifras, .se puede considerar 
de ll}ayor ~mportancia como.dafios materiales, el atentado contra la 

vida, la integridad física y la salud del pueblo, en el caso de 

los ;fraudes alimenticios, las manipulaciones con medicamentos, co 
mo ejemplo, 

Coll)o dafios· inmater;iales se denomina "a la pérdida de la con

Hanza en el trlifico mercantil, la deformaci6n del equilibrio de 
mercado y la el;im;inaci6n de la competencia" (3b). 

Se comenta que listas consecuencias no se dan inmediatamente
sino que en forma remota y se mencionan dos importantes efectos , 
COllJO las· mas graves producto de la criminalidad econ6mica, y son

llamados· ¡ efecto de tesaca o espiral y el de reacci6n en cadena. 

Se describe el efecto de resaca o espiral de la siguiente m~ 
nera "en un mercado de fuerte competencia la deslealtad en la ca~ 
petencia.se produce cuando se haaagotado las posibilidades lega

les de lucha. En esta situaci6n quien primero delinque presiona

al resto a la comisi6n de nuevos hechos delictivos lefectos de re 

saca) y cada participante se convierte así en eje de una nueva r~ 
saca [efecto espiral) (37). 

Hay que mencionar que este efecto se facilita, ya que el au
tor de esta conducta tiene conciencia de el delito que comete, a

sí como de la cifra negra de delitos econ6micos y de la bencvole~ 
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cia de las leyes, e_(jn ma& la indiferenc:i.~ de lí\ rea.cci6n social y 
su imngen de re~petaQle y honesto, ' 

B1 efecto de reacci(in en cadena se explica así~ "En un deli•.·, 
tQ econ~mico de elevados dafios materiales, el perjudicado consti· 
tuye el primer eslabón de una cadena de victimas porque hace ---
tran•mltir de unos a otros las dificultades de pago, las crisis y 
las quleoras sobre todo en períodos de recesi6n econ6mica" (38). 

De é$te efecto acarrea otros delitos llamados secundarios, -
como la falsHicaci6n de documentos o 1ii corrupci6n, sólo como e
jemplos·, as! como e~tre sus efectos encadenados es importante se
fi~la1 los despidos masivos de trabajadores, el alza de inter~s en 
las instituciones de cr~dito. 

Mencionábamos que ~sta delincuencia genera la corrupci6n, ya 
que en los delitos econ6micos y sus diversas formas, se dejan en
trever relaciones, que muy a menudo implican autoridades poltti·
cas y policiales. 

Por lo que se considera como un efec~o negativo de la corruE 
ción, la desconfianza en las instituciones públicas. 

Asi cabe sefialar, para tener más claros dichos efectos pro-· 
dueto de la corrupción, su clasificacien en dos categorías que ·
son: La corrupci6n política que se refiere escencialmente. "a la
adquisici6n o retenci6n del poder político, mediante la compra de 
votos en periodo electoral, las subvenciones ilegales a campafias
electorales y otras acciones ilegales tendientes a la elección o 
reelección de un candidato particular o la intervención ilegal -
de personajes influyentes en la nominaci6n de funcionarios" (39). 
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La corrupciOn cQn fj,nes de lucro es¡ "Una. conducta entre el 
eunc:.~ona7.'iO o 11,dmj:nh·trador y la persona que corl'ompe, con el -: · 
f*.n de. olltener la conseción de contratos ptlblicos o de licencias 
la ~plotaci6n de ~ndustrias, especulaciones inmobiliarias, mane 
jo de casM de juego, etc." (.40). 

Por lo tanto, todos éstos actos delictivos afectan directa
~ente la economía nacional de un país y especialmente repercute
en la gente de ha.jos recursos económicos, 

En el caso de M~xico, es bien cÚro la existencia del fenóm!:_ 
no de corrupci6n, que mina el desarrollo del país, por lo que en 
un ~ntento por frenar, prevenir, detectar y corregir se han efe!:' 
tuado una serie de reformas, tendientes a actualizar las bases 
c.ons·Utucionales y jurídicas para controlar la actividad de los.
servidores pablicos, en éste caso encontramos la ley Federal de 
Responsabilidad de los Funcionarios Pdblicos, reformas y adi•~ 
ciones a la legislación penal y civil sobre la materia. 



1. 5 EFLCAClA Pll. LA$ ~ANClQNE.S PE.NA.LES F~ENTE. A ~A PELUJ~UENCIA 
ECONOMJ;CA, 

Por lo que respecta a la eficiencia de las sanciones penales 
salJemos, y no es una novedad, que cuando. los delitos son cometí-
dos por personas de condición socio-econ6mica elevada que tienen
poder, el trato legislativo y judicial es más indulgente •. 

Se ha tratado de justificar esta benevolencia legislativa, -
argumentando la reciente aparici6n y nuevas formas de la delin--
cuencia econ6mica, ya que la legislación penal solo sancionaba -
conductas tradicionales olvidfindose de 6sta, pero la criminalidad 
econ6mica no es nueva; pues se tienen antecedentes muy remotos de 
ella, ya únicamente se presentan con el paso del tiempo diversas
formas, 

De igual ma.nera la. bondad judicial, se quiere justificar al!:!_ 
di,endo que si la opinión pública acepta 6sta delincuencia con - - -
cierta despreocupaciOn, .los tribunales penales no encuentran un • 
apoyo ni en la legislación vigente ni en la sociedad, y 6sto les-' 

' 
impide impariir una verdadera justicia. 

Sin embargo, considero no es justificable, ya que los perJUl 
cios y el daño social que causan los delincuentes de cuello blan
co a la colectividad son enormes y hay que considerar que el au-
tor de 6sta conducta, se aprovecha de su posición económica-soci
al, para realizar sus actividades, sin importarle lo que tenga -
que hacer para conseguir su fin de lucro. 

Por lo tanto, podemos hablar de una ineficaz represión de la 
criminalidad económica, para lo cual se exponen una serie de cau
sas aunadas a el trato legislativo y judicial. como son; "el au- -
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mentq de l!l: poblíl.C.~.~Jl. "'t ~U ~g¡;upWTl~t'lntQ e11. g:r;¡indt'l~ grupo~ Ufbl\nQS 
conlleva ta.mbt.!!n, a. un. íl.IJJt)ento d~ lM rt'llíl.C.~.OM~ coinercj.¡i.les y un . . 
dell.arrollo tecnoHlgico 1\1. servi~~o de la ~ndustri¡i,, 

Tambi6n se menciona la ignorancia de la masa social y su de
ficiente educaci6n, pues son el blanco perfecto donde se aplican
diversas formas de estafas por estos delincuentes, ya que el pü-
blico no sabe distinguir si se trata de una conducta delictiva o 
no. 

Asi se menciona, que el papel a desempefiar por el cientifico 
es el de destacar los ~icios y defectos de la sdciedad, d~ las -
normas que la rigen, asi como de las personas que la ejecutan, -
por eso se sef\ala que la más reciente doctrina· cientifica "ya ac!! 
sa el fen6meno de las nuevas manifestaciones de esta delincuencia 
que en parte reflejan una deformaci6n "clasista" del sistema jud! 
cial, que.ha generalizado, la aspiraci6n a conquistar una especie 
de "inmunidad", propia del poder en todas sus formas" (41). 

Mediante una acertada política criminal, se podrían alcanzar 
resultados positivos para beneficio de la sociedad, política que 
ya es observada por algunos jueces y científicos. 

Para Marc Ancel se entiende por política criminal "la inves
tigaci6n científica, y tambi6n el arte de disponer la reacci6n s~ 
cial contra el crimen, teniendo en cuenta las necesidades y las -
aspiraciones de cada sociedad" (42). 

Otra definici6n de política criminal es la de Manuel Cobo--· 
que sefiala que esta ''pretende promocionar toda suerte de solucio· 
nes relativas a la modificación.de las leyes penales vigentes, a• 
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si como a sus criterios interpretativos, sin· olvidar ni un instan 
te la valoración critica de las decisiones de nuestra jurisprude~ 
cia, y especialmente, la exposición de la realidad criminal de -
nuestra cambiante sociedad" ( 4 3) . 

Se puede marcar, que las normas penales vigentes relativas
al fenómeno de la delincuencia econ6mica, en la mayoría de los P! 
íses del mundo y en especial en México son insuficientes, debido· 
a la acelerado crecimiento de éste tipo de criminalidad como es · 
el caso del gran desarrollo tecnológico, ya que desde el punto de 
vista criminológico, muchos sectores de los c6digos penales se ·· 
han quedado anticuados, aún asi se constata su importancia y la · 
lesión que causan a la economía, con la iatensi6n que ha tenido · 
en los últimos afios y los intentos por sancionar estas conductas, 
por lo que se deben poner al dia las disposiciones relativas a 6! 
te tipo de delitos. 
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CAP. 2 ORIGEN Y EVOLUCION DEL DERECHO PENAL ECONOMICO. 

Analizar el origen y desarrollo del Derecho Penal econ6mico 
constituye un trabajo bastante complicado, ya que todas las o--
bras existentes acerca de éste tema, están influenciadas por la
ideologia que tenga cada uno de los autores. 

Se le han presentado muchos problemas, obstáculos y dificul 
tades a ésta disciplina, comv sün Gntre algunos el de negar su • 
existencia, aleiar si existe o no un bien juridico que éste tut! 
le, o bien, si se le puede atribuir una responsabilidad penal a 
las pe~sonas morales, 

Sin embargo, pese a todas las dificultades el derecho penal
econ6mico, se ha ganado un lugar importante como objeto de estu
dio de grandes investigadores y cientificos, así como su obser-
vancia en algunos c6digos penales que sancionan conductas lesi-
vas contra la economia püblica en sus diferentes manifestaciones. 

Este derecho, no es un fen6meno hist6rico novedoso, ya que
se tienen antecedentes remotos, pues a lo largo de la historia -
todos los Estados han amenazado con pena, a diversos comportami
entos y abusos econ6micos, seftalándose que; ''sobre todo en épo~
cas de crisis, el derecho penal ha sido puesto en juego, una y~ 
tra vez, como medi~ auxiliar para la imposici6n de desiciones -
politico-econ6micas del Estado" (44). 

Por ejemplo, el Derecho Romano Clásico, sancionaba la espe
culaci6n y el acaparamiento de alimentos. Diocleciano emperador 
romano, durante su reinado de 284 a 305, estableci6, bajo amena-
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za de pena de muerte, precios m§ximos para merc~ncias y salarios, 
en esa época la confiscación era considerada como pena y se eje· 
cutaba en caso de no declarar bienes al pasar ls frontera o adu! 
nas, asi como la e,xtracci6n de armas. y hierro era amenazado con· 
la pena de muerte y confiscaci6n, y considerado delito de majes· 
tad, segfin la lex ·Julia. 

Se señalan otros ejemplos posteriores como son "un .edicto · 
de la emperatriz Maria Teresa, del 18 de enero de 1757, amenazó· 
con severas penas y medidas administrativas la extracci6n de ce· 
reales y frutas y prescribió pena a los fabricantes de cerveza .
el uso de determinados tipos de granos. Medidas punitivas esta• 
tales contra la adulteración de productos alimenticios y suntua
rios, se dejan rastrear desde la competencia de los ediles curu
les respecto del delito genárico de "falsedad", a través de la -
edad media, hasta el derecho penal actual. Precedentes hist6ri
cos del derecho penal de los monopolios son las prohibiciones e
xistentes en el derecho romano de crear monopolios y círculos, y 
en el derecho francés el delito de "coalition", creado por el d!:_ 
creto de Le Chapelier de 14/17 de junio de 1791" (4S), 

Ahora bien, independientemente de sus remotas manifestacio• 
nes el Doctor Righi, señala que el origen del derecho penal eco
nómico "debe vincularse al progresivo fracaso de los e'squemas -
orientados por un irrestricto liberalismo económico, y el paral~ 
lo proceso de intervención del Estado en la economía. El momen
to que suele señalarse como de inicio de la corriente interven-
cionista es la crisis mundial de 1929, cuando quedo explicitado
q1.1e el sistema de economia de mercado requeria la prescencia del 

Estado" (46). 
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De igual manera que se señala su origen, es importante maT· 
car lo que se entiende por derecho penal econ6mico, Bajo Fernán· 
dez lo define como "el conjunto de normas jurídico-penales que · 
protegen el orden econ6mico" ( 47) . 

De 6sta definición se entresaca que el objeto de protecci6n 
de este dereclto es el orden económico, orden entendido como "la
reguiación jurídica de la producci6n, distribución y consumo de 
bienes y servidos" e 48) • 

Así, el surgimiento del derecho penal econ6miéo en las le
gislaciones es consecuencia "de la necesidad de prevenir y re-
primir aquellas acciones que lesiona o ponen en peligro la plan!_ 
ficaci6n estatal de la ec.onom1a" (49). 

Así pues, la expresi6n derec~o económico es muy antigua, -
que ha evolucionado, para convertirse en una disciplina actual -
como es el derecho penal económico, ya que desde las leyes Hamm~ 
rabi, a trav~s de las XII tablas, la legislación romana (lex se
miunciaria, lex Genuncia, lex Marcia) y la legislaci6n medicval
basada en la Biblia hasta nuestros días, desde tres mil afios an· 
t~s de la Era Cristiana, los legisladores se esforzaron en tra
tar de prohibir o de limitar los intereses, y durante los cinco· 
mil aftos transcurridos, dichas leyes pasaron a solo meras pala·
bras escritas, pues en el transcurso del tiempo se han descuida
do· otras disposiciones legales, así sefiala E. Cottely que "si se 
quiso seriamente influir por vía legislativa sobre la formaci6n
de los intereses, el legislador se vio obligado a intervenir d.!. 
rectamente del lado del suministro de los bienes o desde los faf 
tores monetarios" {60}. 
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De ~sta manera, el origen y evoluci6n del derecho penal ec2_ 1 

n6mico, con todo y la problemática que como mencionábamos ante-· 
riormente le rodean, se ha desarrollado en un proceso que conti~ 
ne hechos, que tienen como base, caracteristicas específicas que 
lograron su evoluci6n, como son el liberalismo, una economfa de 

.Postguerra, la segunda guerra mundial o el periodo de industria
lizaci6n. Y que en la actualidad y en un futuro no muy lejano , 
la legislaci6n sobre derecho penal econ6mico debe ser entendida
como "destinada a preservar y conservar la integridad del siste
ma. Su misión, fu6 la de limitar los intereses individuales 
cuando entren en conflicto con el inter6s general del Estado" -
(Sl). 
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2.1 LIBERALISMO. 

Se ha sefialado, que por el afio de 18i5, diferente~ paises -
de América Latina, al finalizar sus guerras de Independencia a
doptaron para su organizaci6n el modelo de Estado de Derecho Li
beral burgués surgido de la Revoluci6n Francesa. 

Ahora bien, por lo que respecta al §rea econ6mica, la doc-
trina del liberalismo propugnaba por un· Estado "abstencionista y 

gendarme al mismo tiempo. Por una parte, no debía intervenirse
en la vida econ6mica, puesto qu·e el libre desenvolvimiento de la 
iniciativa de los particulares aseguraría el bienestar de la po
blac'i6n. Por otra parte, el Estado debía actuar a fin de asegu. 
rar el orden pQblico y garantizar la libre competencia, clave -
del fUncionamiento de la economia" (52). 

Así, en las primeras constituciones nacionales se proyect6-
la ideología de la doctrina liberal, con la noci6n arraigada de
ser la luz del progreso. Ya que los ~ontribuyentes querían ---
transformar a sus sociedades, segGn ellos desorganizadas y arca! 
cas, e impulsarlas econ6mica y políticamente, confiando firmcme~ 
te en el valor del derecho como el factor del cambio, para lograr 
el progreso. 

La acci6n progresista se present6 "en medidas como la supr~ 
si6n de los derechos de tránsito, la libre navegaci6n de los rí
os, el aliento a la inmigraci6n, la nacionalizaci6n de las adua
nas, etc. De éste modo, el Estado liberal se ha transformado , 
antes de fines de siglo, en un Estado liberal de fomento, preoc~ 
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pado escencialmente en la modernizaci6n del país y en el crecimi 
ento de sus actividades económicas" (53). 

Bl objetivo primordial, de esas acciones progresistas era -
el de establecer condiciones socio-econ6micas, que ayudarán a la 
integraci6n de esos países en el sistema internacional que diri
gían paises de Occidente considerados los más elevados. 

Asf pues, se presentan.una serie de mecanismos encaminados
ª lograr 'dicho objetivo, Eduardo White llama .la "policía de la -
prosperidad", a la ej ecuci6n de estos mecanismos y menciona alg!:!_ 
nos como son "el fomento de la instrucción, la expansión de las 
fronteras internas, la -romoción de la infraestructura de trans
porte y com~nicaciones, la colonizaci6n de tierras, etc. Se es
tablecen los mecanismos necesarios para alentar las exportacio-
nes de productos primarios, la importación de bienes industria-
les y la transferencia de capitales externos, Los países asumen 
de buena gana su papel en el sistema de división internacional -
del trab~jo vigente, adoptando las políticas aduaneras y arance• 
!arias adecuadas para el comercio internac~onal y las garantías
necesarias para favorecer a empresas e inversores extranjeros -
(inviolabilidad de la propiedad, exenciones impositivas, acuer-
dos dé concesi6n, etc,)" (54). 

Desafortunadamente, todas las medidas político-jurídicas en
caminadas a la transformaci6n de las estructuras económicas y s~ 

ciales, fueron manejadas por la élite dirigente en las institu-
ciones desde un punto de vista conservador. 

Entonces, la filosofía liberal económica que se extendió en 
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lo interno y externo de los países, "fue utilizada para reforzar 
el poder político y econ6mico de las clases dominantes. La in-· 
tervenci6n reguladora del Estado, que en los países protagonis-
tas de la revoluci6n industrial había resultado funcional para -
en crecimiento equilibrado de la sociedad, signific6 en estos p~ 
íses un medio para la preservaci6n a largo plazo del statu que y 
la obstaculizaci6n del cambio social" (55). 

Por lo tanto, se marca que los c6digos civiles, fueron ce-
piados de la legislaci6n europea, y que éstos supieron armonizar 
las ideas liberales y principios científicos positivistas, defe~ 
diendo los intereses de las clases dominantes. "La propiedad C2, 

mo derecho absoluto,. el contra.to como ley entre las partes, la -
seguridad jurídica co~o valor supremo, cubrieron en la realidad
los intereses sectoriales de las oligarquías locales, beneficia
rias del modelo primario-exportador adoptado para

1 
el crecimiento 

econ6mico". (56) , 

Así, se dice que jueces y juristas se remitían a los princi -. 
pios generales del derecho, segQn el método exegético (interpre-
taci6n) y a la voluntad del legislador constituyente para inter
pretar el derecho, por lo tanto se manifestaba que las ideas li
berales consideradas como verdaderas, debían seguir gobernando a 
la sociedad, a pesar de cambios sociales ocurridos posteriormen
te. 

Se advierte entonces, que el rápido camino de latinoamérica 
por el dominio econ6mico, por ser países subdesarrollados "fué a
compafiada hasta su decadencia por crisis de intensidad ~reciente 
que introdujeron nuevos elementos en el marco jurídico-institu--
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cional. Entre 1880 y 1930, irrumpen en varios países fact©res • 
sociales y políticos que generan tensiones entre el Estado y los 
grupos dominantes. La Revolución Mexicana de 1910, el avance -
del sindicalismo en Uruguay, los movimientos obreros en Argenti
na y Chile, la aparici6n de partidos políticos típicos de las -
clases medias, impulsan la acci6n de los gobiernos en el campo -
social y dan lugar a la sanci6n de legisladores de protección a 
la ¿lase trabajadora, a intentos de reforma agraria, etc,'' (57). 

Estos factores, son considerados como elementos de reivind!_ 
cación por la participación social en la gran expansi6n económi
ca y'no como reclamo para una rectificación de los lineamientos
de la poHtica económica, ºlos esfuerzos revolucionarios de Méxi 
co y los del cono sÚr no logran alterar en lo sustancial el or-
deri establecido, La nueva legislación social pierde así sus po
sibilidades dinámicas y es al poco tiempo absorbida o marginada
por el sistema juridico tradicional" (58). 
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2.2 ECONOMIA DE POS~GUERRA (.1914-1918), 

Fu6 la guerra de 1914-1918, que se caracteriz6 por su profu~ 
da conmoci6n en el orden econ6mico y jurídico, la que origin6 un
ambiente propicio 'para. que madurara la idea o noci6n de un de1·e- -
cho econ6mico. 

Así pues, se sefiala que el derecho econ6mico surge como un -
derecho .de guerra, aunque posteriormente se le reconoce por los -
pueblos tambi6n como un derecho de paz, considerado la raz6n de 
este nombre, que los pueblos "han impuesto a si mismos la tarea -
fr trmover los cimientos· de su organización económica y social, -
en una ansia incontenible de lograr un justo equilibrio entre el 
imdividuo, el Estado y la economia" (59). 

Primero, su aparición como derecho de guerra, se halla mati
zado de las caracteristicas de la legislación b6lica, ya que se -
present6 en ese momento como un derecho excepcional, un derecho -
de necesidad y de urgencia, un derecho dictado bajo la presi6n de · 
los hechos que se presentaban, por lo tanto se consideraron la vi 
gencia de sus normas transitorias, ya que por ejemplo se menciona 
algunas de ellas como son¡ "las disposiciones sobre moratorias, -
incautaciones y requisas¡ despu6s, la intervenci6n, militarizaci
ón y nacionalizaci6n de fábricas e industrias de inter~s para la 
mejor defensa nacional¡ le siguen las medidas encaminadas a la -
protección de la moneda, eón el fin de evitar en lo posible la d~ 
presiaci6n que toda la guerra trae consigo y aquellas otras diri
gidas a impedir el alza excesiva de los precios¡ luego, las que -
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imponen la distribución contingentada de 
producción o el meticuloso racionamiento 
necesidad para el consumo; para llegar, 

materias primas para la 
de artículos de primera 
al último estadio de é~ 

te proceso, a la organización de una total economía colectiva, -
que por la sugestión de un término entonces en boga, va a denomi 
narse comunismo de guerra" (60). 

La guerra había cambiado escencialmente, la organización de 
la economía, que hasta ese momento se encontraba fundada sobre -
el principio económico individualista, y réemplazarla sobre nue
vas bases, que centraban la idea de "un sentido marcadamente co
lectivo y social, fundado en la solidaridad, que absorve la vida 
y los derechos de los individuos para subordinarlos, a veces.vi~ 
lentamente, a los intereses "Y exigencias de la comunidad nacio-
nal" (61). 

Posteriormente, finalizada la guerra, se esperaba que se 0!1 

vidarra la llamada ley del equilibrio, y que todo volvería n to
mar el cauce anterior, sin embargo,.no fu~ así, pues a pesar de
todas las medidas previstas durante la guerra, ya habian dado -
sus frutos. 

Fue entonces cuando se consagra como derecho de paz, ya que 
al transcurso del tiempo, quedó claro que no eian solo las nece
sidades bélicas del momento las que requerían medidas urgentes , 
sino que habían otras y muy poderosas razones las que reclamaban 
imperiosamente una nueva orden.ación económica, "que al mismo ti
empo que hiciera posible la utilización de todos los resortes m! 
teriales de un pueblo al servicio de un destino común y superior 
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~niera a restablecer sobre bases justas el equilibrio en el cam· 
po de la economía, amenazadd· o roto por el capitalismo finan~
ciero" (62). 

Se sefialan que son los dos movimientos que asisten a favo-
recer esta evolución, aunque son de diferente signo, se marca -
que por una parte es, el fenómeno de la concentraci6n industrial 
y capitalista, que alcanza su más exacta expresión en la podero
sa cadena de carteles, trusts, grupos,etc., y por la otra parte, 
la preocupaci6n por lo social, que inspirará una participación-
mayoritaria de los partidos políticos de la post-guerra, desde -
los partidos con una tendencia marcadamente marxista, a otros 
con puntos de vista opuestos, con bases paganas o cristianas, c~ 
locaban igual en primer lugar la atenci6n a lo social. 

De 6sta manera, "la guerra había actuado ciertamente como !!. 
cas i.6n , coyuntura favorable, campo abonado para que maduracen -
principios todavía en g6rmen; su misión fundamental había sido la 
de acelerar este proceso hacia una total reorganización de la ec~ 
nomía, cuando el sistema anterior comenzaba a ofrecer síntomas de 
aguda crisis, entre los cuales no era el menos característico, a
quella frecuente intervención estatal en el campo de la economía, 
siempre ocasional, pese a su reiteraci6n, y sin sujeción a siste· 
ma alguno que le sirviera de justificaci6n trascendente" (63). 

Se sefiala, que es en este momento, cuando se preocupan tanto 
juristas como economistas, de comprobar la aparición y la presce~ 
cia de un nuevo orden jurídico, que se arroja sobre la economía 
que se caracteriza por "un profundo sentido colectivo y social, y 
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que con intensidad diversa, acepta como premisa inicial la cri
sis del puro liberalismo econ6mico como sistema" (64), 
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2. 3 EL PERIODO D.ll INDUS'J'RIALIZACION, 

Es importante mencionar, el período previo a la crisis de -
1929, que fu~ sellado hasta el estallido de la segunda guerra -
mundial como un lapso depresivo y de monopolización del mercado. 

Así se marca, que durante este período reinaba la expansión 
económica, que favoreció los procesos de concentración y de cen
tralización económica, que trajo como consecuencia el desarrollo 
de grupos monopólicos, integrados por un reducido nümero de gen
te, de diversas corporaciones que controlaban el mercado, llevá~ 

dose extraordinarias ganancias, pues al tener la concentración -
económica se diferenciaba mucho entre el costo y el precio de -
mercancías. 

Además, influyeron otros factores en la culminación de esta 
crisis, como fueron los de tipo político y económico generados -
por tensiones entre grupos dominantes y el Estado. 

Cuando la economía deja de ser orientada por los principios 
de la libre concurrencia, se señala que es en ese momento histó
rico de depresión, cuándo nace el derecho penal económico junto
con la intervención del Estado en el campo económico, ya que "El 
Estado, rtnico sector relativamente inmune a la crisis y dotado -
de recursos para atenuar los efectos más catastróficos de la cri 
sis, y para regular las inversiones y los procesos productivos"
(65). 
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'l'ambién son otros sectores de la soc;iedad, como la clase m;. 
dia, el proletariado industrial, los campesinos, que presionan y 

refuerzan tal intervenci6n, para crear una situaci6n de justicia 
e igualdad de oportunidades, y que el Estado intervenga e impida 
a grupos dominantes organicen y regulen mercados y precios en su 
propio benef~cio, y en perjuicio de estos sectores mayoritarios. 

Es con este periodo de crisis y la segunda guerra mundial -
que "vienen a ser los marcos hist6rico en torno a los cuales se 
expande y desarrolla el proceso de intervención del Estado que , 
en cumplimiento de fines colectivos y sociales, instrumenta todo 
un conjunto de principios y normas jurídicas que van dando sus-
tancia y contenido al derecho econ6mico contempor§neo" (66). 

Es la crisis de 1929, la que suspendió tajantemente la in-
tervenci6n de muchos países, sobre todo de la totalidad de Amér!_ 
ca Latina en el sistema de divisi6n internacional del trabajo, -
al que se estaban integrando rápidamente, pues "la nueva coyunt!:!_ 
ra internacional oblig6 entonces a l~s Bstados, muy a pesar suyo 
y sin abandonar, en lo escencial, su concepci6n de fondo liberal, 
a expandir sus métodos intervencionistas a fin de sostener la e
conomia nacional" (67). 

Así es, que a partir de ese momento, se inicia la difusi6n 
de varios instrumentos para regular el modelo tradicional, medi~" 
ante la penetraci6n de la esfera gubernamental, marcándose que
es ahora "la misma !Hite conservadora debe, recurrir a mecanismos 
de control de la actividad econ6mica como las juntas regulado--
ras, los controles de cambio, la subvenci6n de la producción, 
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los gravámenes a las importaciones, la intervenci6n de agencias~ 

gubernamentales en los mercados la creación de empresas pablicas 
en sectores básicos" (68). 

Es el choque de diversos factores, que originaron tal situ! 
ci6n, mas no la voluntad política de querer abandonar el pasado· 
sistema, lo que determina el inicio del proceso de sustitución ~ 
de importaciones en el que se ha basado la industrialización, se 
advierte que alrededor de ese proceso y sus necesidades cambian
tes que en él se presentaron, se originaron lentamente pero en -
forma desordenada y contradictoria y sin sistema los elementos·· 
de derecho económico, que hasta la fecha rigen una parte consid~ 
rable del apartado regulatorio de las economías nacionales. 

Es la caída del liberalismo la que genera una relación en·· 
tre derecho y economía, que termina con las diferencias ideológ~ 
cas entre los grupos que gobiernan a los diferentes países de A· 
mérica Latina. "En términos generales, la intervención dirigista 
tiende a garantizar la sobrevivencia de los sectores dominantes
tradicionales, pero va configurando un nuevo tipo de estructura· 
económica, distinto a los modelos clásicos de economía de merca
do y de economía "centralmente planificada": Aparece entonces,·:::. 
el sistema híbrido, tan dificil de definir y evaluar, de la eco
nomía mista" (69). 

Así pues, la entrada de los países especialmente latinoame
ricanos, en la faceta de industrialización, no significó que és~ 
tos se ubicaran a la par del desarrollo de los países avanzados. 
"El carlicter sustitutivo del desarrollo industrial, basado en la 
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protección de las posiciones monop6licas de los empresarios ree~ 
plazantes de los proveedores externos tradicionales, en la rigi~ 
da absorción de tecnologías ex6genas y en la extrema concentra·
ci6n de la renta, tendi6 a engendrar inestabilidad social, a a
agravar los dualismos entre los sectores modernos y tradiciona-
les y a producir el estancamiento de las economías" (70). 
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2.4 SEGUNDA GUERRA MUNDlAL, 

Despu6s de la crisis de 1929, los países en vías de desarr2 
llo se vieron en·la necesidad de formular una estrategia, con -
la finalidad de tomar medidas de planificai6n para sostener su e 
conomía. 

Aunque se sefiala, que el proceso de industrializaci6n que -
se inició, fué producto más de la presión de factores externos , 
que de un cambio de concepci6n en la política econ6mica oficial, 
de todas formas el Estado asumió un papel intervencionista, ya -
que aparecen asi; las juntas ·reguladoras de .la producción agra-
ria, los controles de cambio, se subvenciona la producción, gra
vlimenes a las exportaciones e importaciones, la intervenci6n del 
Estado en el mercado y la creación de empresas pablicas en sect2 
res bá.sicos. Se llam6 a e.se sistema de "economía mixta" "por -
la coexistencia de la intervención del Hstado y el mantenimiento 
del r6gimen de la economía de mercado" (71) . 

Esta nueva.estrategia, consistfa en el desarrollo de indus
trias nacionales sin grandes exigencias tecnológicas, se le deno 
min6 "sus ti tuci6n de importaciones". 

De 6sa manera, la Segunda Guerra Mundial de 1939, impulsó a 
varios paises de Am6rica Latina, a desarrollar industrias funda
mentalmente encaminadas a la producci6n para sus mercados inter
nos, aunque esto no logró afianzarse. 
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Ya que el proceso "desembocada en neces.id¡ide$ credentes lie 
as-is·tencia tllcnica que en un principio fueron atendidas mediante• 
convenios de suministros con empresas extranjeras. Más adelante, 
fue necesaria una participaci6n cada·vez más acentuada de la in-
versl6n extranjera directa orientada al mercado interno, mediante 
la creación de nuevas ·empresas o la compra de las existentes, La 
dependencia tecnol6gica del exterior será el nuevo factor de des~ 
quillbrlo que progresivamente producirá el agotamiento del mode-
lo, el que se traducirá en una fuerte concentraci6n del ingreso y 

huevas crisis en la balanza de pagos" (72). 

Por lo consiguiente, se estanca la economía a partir de la 
dl!cada de los cincuenta que es causa de nuevas tensiones sociales 
indicandose que: "De todos modos, el sistema existente suponía -
el d~sarrollo de algunos problemas propios del sistema de econom! 
a de mercado, que requerían que el sistema de reacciones penales
actuara. La intervenci6n del Estado en la economia, aun cuando -
destinada fundamentalmente a preservar el orden, era necesaria -
frente a exesos individuales o sectoriales o situaciones de emer-

. gencia económica" (73), 

Por lo que respecta a los efectos de la Segunda Guerra Mun-· 
dlrtl, y su impacto en las economías nacionales, han sefialado alg~ 
noa autores, que el derecho económico en ésta ~poca se confunde -
con el derecho de. guerra, dándose en este momento histórico la -
definici6n de derecho econ6mico, inspirados en concepciones libe
rales como "aquel conjunto de disposiciones que solo tienen de c~ 
mún el responder ·a una actuación de urgencia, de tinte fundamen-
talmente coactivo, sobre la base de una suspensi6n temporal del -
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libre juego de las fuerza$ econ6mlcas, pero sin sefialar una comu• 
nidad de objeto por encima de esta comunidad de fin'' (74). 

Así pues. se marca con el estancamiento de la economía que · 
se produce a partir de la d~cada de los cincuenta ''ser§ causa de 
nuevas tensiones sociales, en parte por las reclamaciones crecie~ 
tes del sector asalariado, pero tambi~n por factores generados ~~ 

desde el sector agroexportador que había sido afectado por la ·· 
transferencia de ingresos hacia una industria subsidiada por la -
intervención del Estado" (75). 
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2. 5 EL DERECHO PENAL ECONQMJ.CO EN LA ACTUALIDAU, 

Al hablar de un derecho penal económico moderno, cabe mencio 
nar la situaci6n que ha privado en el último medio siglo y su in

tima relación con la economía dirigida contemporánea, ya que és
ta, última, independientemente de todos los cambios estructurales -
o fen6menos que en puntos anteriores de é~te capítulo hicimos re· 
ferencia .• También, el derecho penal econ6mico estará influencia· 
do por la presi6n de las masas económicamente débiles, por lograr 
una más justa distribuci6n de la riqueza. 

Por las circunstancias anteriores., a los empresarios se. les 
impusieron normas para proteger las condiciones de trabajo, pero
éstos a .su vez, con la finalidad de cumplir, pidieron al Estado -
ayuda para dominar el mercado económico, con medidas proteccioni! 
tas, que los defendieran de la competencia internacional. 

Esto constituye, el momento del proceso en que "se fuli gene
ralizando la tendencia por parte de los Estados, a tratar de r~g! 
lar las fluctuaciones de los mercados, a planear el curso de la - . 
vida económica, a dirigirla, para decirlo con una sola palabra. 

Supone ésta política, entre otras cosas, la clara conciencia 
de que los distintos procesos y fenómenos económicos no pueden -
ser subestimados, como si fueran operaciones aisladas; su recípr~ 
ca interdependencia hace que deban ser considerados como operaci~ 
nes funcionales con respecto a la economía nacional, considerada· 
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en su conjunto, lo que justificaría la intervención estat~l~ En . . 
suma, qu~z~s sin propon~rselo, la mayor~a de los Estados se en--
contraron un buen día que vivían un régi~en para el que no cabia 
otro nombre que el de economía dirigida" (76). 

Entonces, es cierto que en la actualidad, se advierte que -
el Estado, ya no se conforma con hacerle de gendarme o de simple 
árbitro de la economía de un pais, sino que su as~iraci6n es la 
de actuar sobre la economia, influir sobre su curso o planearlá
y dirigirla, 

De ésta forma, al mencionar a la economía dirigida que se
presenta en todas las partes del mundo, actualmente se sefiala -
"que se hace dificil pensar como es posible la vigencia efectiva 
de.un sistema de economía dirigida, si no lleva anexo un sistema 
represivo propio, particularmente intimidatorio, ejecutivo y fl~ 

xible, Asi lo han entendido todos los legisladores, pues el re
pertorio de reglamentaciones que circundan por todos lados las -
actividades económicas remata casi siempre en una generosa confi 
guración de inéditas infracciones, que aparejan no menos novedo
sos sansiones" (77). 

Por eso, el gran penalista francés Marc Ancel, ha dicho que 
"el derecho contemporáneo tiende a su penalización, en el senti
do que el legislador recurre cada vez más a las sanciones de ti
po penal para asegurar su cumplimiento" t78J. 

De igual manera se sefiala, que en estos tiempos de inflaci
ón los penalistas también padecen de una inéditá versión de éste 
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fenómeno, lo que se cdHi.ca de "~nflac~6n penal.I', o sea 1 la. a.pr~ 
surada, desordenada y profusa emlstón de.normas penales, al mar-
gen de toda preocupaci6n ctentífica, frecuentemente contradicto·· 
rtas entre sf, llenas de lagunas e impresiciones" (79), 

As! pues, a la par de la economía dirigida, está la tenden-
cxa intervencionista que en la actualidad, sefiala Jorge Witker, -
"no solo se ha reforzado, sino que, a niveles internacionales los 
procesos de integraci6n y regionalización económica han venido a 
complementar la órbita de acción del derecho internacional econó
mico, de gran gravitación y desarrollo en las relaciones económi
cas internacionales" (.80) •• 

Ahora bien, desde el punto de vista criminológico, cabe men
cionar que son varias las cuestiones que ponen de actualidad a el 
derecho p~nal económico, como es la irresponsabilidad criminal de 
las personas juridicas "frente a unas figuras delictivas que se • 
cometen ordinariamente mediante la utilización de organizaciones
supraindividuales" (.81). 

y por otro lado, aunque en la actualidad todo lo que se re-
fiere a el derecho penal, está justificada también por poner de · 
relieve la trascendencia de ciertas formas delictivas" (82). 

En la actualidad el derecho penal· económico, se presenta con 
sus características originales, tipificando como delitos a todas 
aquellas acciones que ponen en peligro o lesionan , las normas ·· 
que regulan la intervención del Estado en el campo económico. C~ 
mo son: Delitos contra la adulteración de precios, delitos maneta 
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rios, delitos de contrabando, y sin olvidar que con el transcur
so del tiempo, se van presentando nuevas formas. de criminalidad
económica, que muchos especialistas en ·criminologfa y Política -
Criminal consideran deben estar dentro del derecho penal econ6m! 
co, corno ejemplo de algunas de estas conductas tenemos: Las que 
infringen las normas referentes al medio ambiente, las.normas r! 
lativas en el campo de la informática (manipulaci6n o robo de da 
tos, violación de secretos), el fraude al consumidor, las malve! 
saciones de de caudales pdblicos, los cohechos, el fraude de al! 
mentas, de medicamentos, falsificación de mercancías, y muchas -
más, 

Por eso, el derecho penal econ6mico actual, se ocupa de las 
infracciones materiales, del papel importante de la administra-
ción en actividades represivas y de las sanciones. 

Así, "es necesario que el derecho penal deje de ser un ins
trumento mas de opresi6n de una clase para convertirse en un au~ 
tt!ntico medio de libertad y progreso social permitiendi un orden 
mfoimo de convivencia" (83). 
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CAP. 3 PREVENCION DE LA CRIMINALIDAD ECONOMICA. 

No es nada fácil la tarea de prevenir y reprimir la crimina· 
lidad econ6mica, ya que se presentan mucb~s problemas para una a· 
decuada lucha contra ~sta, 

En este sentido tenemos, que cabe destacar primeramente la-
condición social como intelectual o cerebral de este tipo de ---
delincuente, que se ha visto esta impuesto a actuar fría y cal-· 
culadoramente en todo lo relacionado con su actividad, y que in-• 
cluso conoce de la magnitud de.las consecuencias penales de las-
infracciones en que puede incurrir, así como el monto de los ben~ 
ficios que de ellas obtendría. 

A la par de esta actitud, se encuentra el t~ato legislativo 
y judicial, que como consecuencia de muchos otros factores actda
ben~volamente, de igual forma tenemos que es importantísimo la r~ 
acción sócial hacia esta delincuencia; ya que su indiferencia ay~ 
da a que cada vez más aumente la delincuencia económica. 

También es discutible, la.cuestión sobre, si las medidas que 
se han impuesto o se tratan de imponer son legales y constitucio
nales, o si tienen la suficiente ~ticidad, o si no van contra las 
garantías individuales. 

Se han buscado muchísimos argumentos, con la finalidad de e
vitar que se aplique una verdadera justicia a estos delincuentes. 

Respecto a esto, ·el tratadista espafiol, Antonio ~eristain i~ 
dica que principalmente los soci6logos, opinan que hablando 6tic~ 
mente,;'' la respuesta a las infracciones en el terreno económico 
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debe limitarse a las sancione5 civiles y administrativas sin-
entrar en lo penal. Por lo tanto, la autoridad no debe interv~ 
nir pues basta la actuaci6n de los individuos privados quizás
reunidos en grupos ( asociaciones de vecinos, asociaciones de
consumidores ••. ), o acudiendo a instituciones gubernamenta· 
les o paragubernamentales pero evitando el exceso de burocra-
cia y profesionalizaci6n, que según ciertos autores, cubren--·~ 
gran parte del derecho punitivo" (84). 

Sin embargo, contra todas las objeciones, ,también son va· 
ríos los autores que sefialan : " la sanci6n penal debe o de-
berra tender a desaparecer en un futuro más o menos pr6ximo, -
pero en las circunstancias actuales tiene eticidad suficienteM 
pues ante el fracaso de otros medios, en casos de verdadera n~ 
cesidad el juez penal se ve obligado a actuar como última ra-· 
tio para evitar que impere la ley del ~ás sinverguenza, sin -
las garantías personales del proceso legal" (85). 

Definitavamente, la prevenci6n de la criminalidad econ6mi 
ca va íntimamente ligada a los objetivos que persigue el dere 
cho penal econ6mico, ya que por medio de éste se intenta lo--
grar que vuelva la confianza.·.1de la gente, en la honestidad de
las prácticas comerciales, y de creer en el buen funcionamien
to de las instituciones públicas que están relacionadas con la 
economfa y que protegen el orden económico, ya que se.ha men-
cionado que elpapel del derecho penal en la lucha contra la 
delincuencia econ6mica, está condicionado por el principio de 
igualdad ante la ley penal. 

Por eso se han tratado de buscar medidas eficaces para -
castigar y perseguir adecuadamente a los criminales de cuello-



blancQ, Para ref<Jrzar la m;ce~id~Q de imponer medidas de orden· -
penal, y que en el campo de está delincuencia se consideran efi· 
caces e indispensa~les nos apoy~mos en lo sigulente : " el dere
cho penal con sus·co~respondientes sanciones logra motivar a los 
ciudadanos en general, y reforzar las normas correspondientes;-
consigue intensificar una positiva interiorización de los cauces 
justos para el progreso y desarrollo de la economía nacional. -
Con otras palabras, las sanciones pena.les contribuyen a que los= 
posibles delincuentes no cometan más crímenes económicos por la
intimidación que les .produce el saber que la ley y la práctica-
judicial penitenciaria responde a esas conductas con sanciones-· 
penales severas y desagradables en grado máximo" (86). 

Porque se considera, que las sanciones penales son el últi
mo recurso que tienen las autoridades encargadas de mantener y -

desarrollar el derecho humano, así como la justicia y la convi-
vencia, cuándo ya han fracasado todos los demás medios . 

. Así tenemos como ejemplo, que en el sector de la urbaniza-
ción y de la contami.naci6n ambiental, ya algunas instituciones-
gubernamentales han tenido que hacer antesala con los legislado
res para pedir normas y medidas, como sanciones penales, ya que
las medidas de tipo administrativo han sido en este caso·inefica 
ces. 

En este sentido, se menciona que tiene todavía vigencia la 
afirmaci6n de Carrárra acerca de que: " la pena reafirma la op.!_ 
nión pública de seguridad y de confianz~' (87). 

Finalmente creemos que lo más justo es, la imposición de ·
sanciones penales, y~ que otros remedios extrajurídicos han fra
casado, y que de no tomarse medidas serias se puede llegar al ·-
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punto de ocasionar un conflicto s.ocial, porque donde esta delin" 
cuencia repercute y perjudica es a la. gente del pueblo,, 

Se ha visto que las sanciones administrativas, como las mul 
tas, supresión de subvenciones, disolución de una sociedad sin -
negar su eficacia, y en caso extremo la clauseira de una empresa 
como ejemplo, resulta que ocasiona un problema mayor como lo es
el desempleo, porque al ~errar la empresa se cierra la fuente de 

trabajo, dejando fuera a los trabajadores. 
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3, 1 DIFICULTADES PARA LA PREVENCION EFICAZ DE LA CRIMINALillAD 
ECONOMICA. 

Sefialabamos anteriormente, que no es fácil lograr una lucha 
eficaz contra este fenómeno delictivo, y asi marcamos como las·· 
importantes dificultades para prevenir esta criminalidad, la ca
lidad del autor de ésta conducta ilícita y su impunidad, la rea 
cción social y su estigmatizaci6n, el trato legislativo y judi·· 
cial de alguna forma benévolos. 

Antonio Beristain, marca específicamente que son tres los · 
factores que dificultan la eficacia de las sanciones penales en· 
los delitos de cuello blanco y estos son: " 1ºLa esperanza de ·· 

·y quienes realizanestas sanciones .de no ser sancionados, o en · 
caso de que les impongan una sanción, que ésta sea muy leve. Por 
desgracia, las estadisticas y la realidad prueban que esta espe
ranza tiene serios fundamentos. 2°Las dificultades y la lenti·· 
tud en el·proceso, especialmente en lo que respecta a la averi·· 
guaci6n y limitación de culpabilidad. 3ºLa conciencia del deli~ 
cuente de que actúa dentro de la moral de frontera, es decir, no 
se considera a él como delincuente, y el medio ambiente que lo · 
rodea tampoco lo considera como tal" (81!). 

Ahora bien, por lo que respecta a la calidad del autor de-~ 
esta conducta, por ser un sujeto con estatus socio-económico el~ 
vado perteneciente a la clase dominante, tiene un trato más in·· 
dulgente que el resto de los delincuentes comunes. 

De esto se deriva, la impunidad de los delincuentes de cue
llo blanco, que Luis Marco del Pont K., en su obra marca, carac
terísticas que producen está anómala situación y que por Allo no 
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ha.y delj,ncuentti~ ecQn~JJJi.cQ~ en l¡¡,s cti,rceles, y a,s1mi.smo en muchos 
de los prQcesos: judj;c~a.les que s·e jnvestj;g¡in 1 no se llega a una-. 
resolución que ~~plfque una sanción, 

Tales características , que son notas distintivas de la de-
lincuencia de cuello blanco son : " 1) El fuerte poder econ6mico
y social de los autores; 2) La complicidad de las autoridades;--
3) La privacidad que rodea la vida y costumbre de los autores; 4) 
La complejidad.de las leyes especiales que a veces buscan regular 
estos hechos, los cuales pueden ser manipulados por hábiles ases~ 
res y coritables, y 5) que estas leyes especiales establecen por 
lo general s6lo sanciones menores como multas o suspensi6n o cie
rre de negocio, pero difícilmente sanciones privativas de liber-
tad. 6) La influencia y el trato diferencial que otorgan los me
dios masivos de comunicación a las noticias sobre delitos de cue
llo blanco !!.2. estigmatizante y a los convencionales estigmatizan
tes por poner nombres, fotografías, etc. De esta forma se logra
una mayor aceptación en el primer caso y mayor rechazo en el se-
gundo. 7) El estereotipo del delincuente corresponde a sujetos 
pertenecientes a la clase social baja, con escaso nivel cultural 

con dificultades para tener trabajo estable, problemas familiares 
casados en uni6n libre, jóvenes y otros que no corresponden con-
los delincuentes de cuello blanco, que presentan sólida situación 
económica, alto nivel cultural, casados, de madura edad y con --
prestigio en su actividad o profesión. 8) Los delitos de cuello
blanco tienen menos visibilidad que los convencionales porque los 
sujetos activos suelen ser empresas o entes jurídicos o políticos 
y porque las victimas no aparecen con los mismos rasgos de niti-
dez que, poe ejemplo, en un homicidio o en un robo en los deli-
tos convencionales. Las cualidades de las victimas se volatilizan 
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existe una grnn di~tílnci(\ entre ~stas y <:l autor y es má.s difi-
cil precis¡;¡,r el nam.e¡:iQ de aqu!!llas yj'ct'iJl\'as en los deU.tos de ·-

. , •.<e • 1 < 1 e . 

cuello blanco, Todo ello ha dificultado la lucha contra la deli~ 
cuencia de los sectores altos socialmente y econ6micamente fuer- . 
tes. " (89). 

Ya de manera especial, podemos marcar que por lo que respef. 
ta a la reacci6n de la gente, es bien notable, que el píiblico - -
que es la principal v!ctima de estos delincuentes, no los repru!:._ 
ba ni los considera como tales en la medida que lo merecen. 

Y que incluso, muchas personas, a quienes le causaría terror 
si se le propusiera cometer algGn delito del orden coman, no ti!:.. 
ne ningíin inconveniente en interesarse por conocer y aprehender
la forma de evitar reglamentaciones de tipo econ6mico e imposit.!_ 
vas con el fin de obtener un lucro, ya que a los criminales eco
n6micos, muy lejos de ser repudiados en los círculos en que ac-
tíian más bien son envidiados por su 6xito econ6mico, esperandose 
as! s6lo la oportunidad para imitarlos. 

As! tenemos, que en ·la actualidad, la actitud de la gente-
sigue siendo de indiferencia, pero definitivamente podemos aseg~ 
rar que 6sta indiferencia es debido a su ignorancia y .su insuf.!_ 
ciente educaci6n, ya que.no se tiene conciencia exacta de los d.e_ 
fios tan graves y perjudiciales que esta genera, y aunque no o~s
tante que estos delincuentes enmascaran sus actos para no perc.!_ 
bir su carácter verdaderamente antisocial, si la gente se con--
cientizára y educara para visualizar cuando se presenta una con
ducta de este tipo, y acudiera a una instituci6n para denunciar 
formalmente y sefialar a estos delincuentes, no pasarían desaper· 
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Esto es muy importante, pues la falta de presi6n y reacci6n 
p,ositiva de los ciudadanos, provoca que las autoridades no pon-
gan énfasis en analizar y legislar de forma especial sobre este
fenómeno delictivo. 

Y es que ademá, desgraciadamente el prototipo de hombre re~ 
petable, es el hombre de negocios que ha erado el sistema, y que 
cuando realiza una conducta ilícita, ni el se percibe como deli~ 
cuente, mucho menos la gente que no le aplica ningún estigma, -
que ayudaría a rechazar sus actos. 

Por lo que respecta al trato legislativo y judicial, mencio 
nabamos que eran de alguna forma benévolos, por lo cuál resulta
ineficaz la prevenci6n de ¡:;sta criminalidad, pues referente a e~ 
tas conductas, por lo general en las legislaciones las encontra
mos reguladas dentro del campo administrativo o civil , sin con
siderar su regulación en el campo penal. 

Bajo Fernández, sefiala puntos especiales que dificultan el
tratamicnto jurídico y la persecusión judicial, que también deb~ 
mos de tomar en cuenta para formarnos un criterio, sobre la pro
blemática que envuelve a esta materia y nos dice: " La tipifica
ción del hecho económico lesivo reviste más dificultades de las
previstas. Desde un punto de vista técnico surge ya la dificul-
tad de traducir al lenguaje del tipo penal los conceptos y crit~ 
rios pertenecientes al ámbito de la economía en donde por otro-
lado, . influyen especialmente los rápidos avances tecnol6gicos " 
(90) • 
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De lgua.lfQl:m~, ~~~alA el problema prQces~l de la prueba que 
esta del;i.ncuencia tra.e consf.go indj:cando que ¡· 11 en cualqujer d~ 
lito tradicional (_$a,lvo qutzli un envenenam;iento) la comisi6n del 
hecho es constatable por los sentidos desde el primer momento, · 
en los delitos econ6micos, que suelen aparecer bajo la forma de 
actos lícitos, esto no es así. En efecto hay hechos (un aborto u 
homicidio) cuya comisi6n indica ya su tipicidad, antijuricidad y 

culpabilidad, es decir, utilizando la terminología procesal, hay 
hechos que producen por sí mismos indicios racionales de crimina 
lidad. Pues bien, esto no suele ocurrir en los delitos econ6mi- · 
ces, lo cual dificulta especialmente su persecución 11 (Yl). 

Tambi~n marca, la presencia de la necesidad de un personal· 
auxiliar del juez, que este especializado y capacitado para exa· 
minar la contabilidad o analizar balances, conocedor de informá· 
tica de la bolsa y .su funcionamiento. Ya que el juez sin este a
sesoramiento no podría continuar por no estar especializado en-~ 
estas materias: " Sin olvidar, además, que el ilícito econ6mico · 
está fuertemente financiado, si6ndole fácil conseguir toda clase 
de ayuda, y que el delincuente es riguroso en su propia defensa
movilizando todo su poder 1 prestigio e influencia 11 (92) . 
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3. 2 PREVENcioN EN MATERIA DE CRIMINALIDAD ECONOMICA NACIONAL. . . 

En relación a este punto, s~ bien es cierto que no todos ·
los países son iguales, podemos sefialar que las formas de crimi
nalidad económica.que se han presentado y se están presentando -
en la actualidad son muy análogas en todo el mundo, por lo tanto 
cabe.hablar de una prevención de ésta en forma general. 

Porque en este sentido, los medios de prevención que se pr~ 
·ponen en el sentido de medidas preventivas, pueden ser adoptados 
en cualquier país que sufra tal fenómeno delictivo, en este caso 
incluimos a México .. 

Por lo que presentan, diferentes opiniones acerca de cuáles 
pueden ser las medidas preventivas adecuadas contra esta delin-
cuencia, aunque sin embargo estas coinciden 'en algunos puntos. 

Primeramente tenernos, que en la actualidad se proponen como 
políticas y medidas de prevención en el campo deésta criminali·-

. dad las siguientes : '' 1) Determinar el alcance del derecho pe-
nal aplicable a este tipo de delitos y promover la creación de .
organismos especializados para atender y juzgar las infraccio-
nes económicas, incluyendo la creación de brigadas de policía e~ 
pecializadas. 2) Establecimiento de acuerdos bilaterales entre
países para intercambiar pruebas, documentos y perseguir a los-
infractores más allá de las fronteras nacionales, lo que implica 
una estrecha cooperación de sus autoridades judiciales y polici~ 
les. 3) La elaboración de normas específicas, menos dispersas en 
legislaciones secundarias, en las que se prevean sanciones ade·~ · 
cuadas al elevado dafto social de éstas infracciones. 4) El in--
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cremento de la inve:l'Ugac~6n par.a determlnar el monto, modus ope .. 
randi y efectos de la crimlnalidad econ6mlca. S} Se recomienda-
movilizar a la opini~n p0bl1ca en contra de esos graves delitos,
considerándose a este respecto Gtil el estigma de una declara 
ci6n de responsa-ilidad penal en contra de sus autores " (93) • 

Antonio Beristain, menciona una sintésis sobre sanciones p~ 
nales que fueron recomendadas frente a los delitos económicos 
por. expertos de las naciones unidas y del consejo de Europa (94). 

Según este grupo de trabajo propuso; " se emplearan un con
junto de apropiadas sanciones materiales, tales como multas pen~ 
les, el rescate de ganancias ilegales, la declaraci6n de precep
tos derogados en caso de que hayan sido reiteradamente incumpl.!_ 
dos, la condena a prisi6n de los directivos de las sociedades en 
caso de persistente, intencionales o negligentes conductas, o de 
graves perjuicios ..•. Se sugirió la inhabilitaci6n e incapaci~a-
ci6n de las personas, asi como de las sociedades para operar en
los sectores particulares en los que han sido flagrantes violad~ 
res del uso de la publicidad, teniendo en cuenta los derechos 
del acusado que aan no ha sido declarado culpable, se sugirió -
también como una poderosa sanción " (95) • 

Los especialistas del consejo de Europa, reconocen también
como medidas de prevenci6n en. :Los delitos de cuello. blanco la· -
eficacia de ciertas sanciones penales como es ; " tomar medidas
para asegurar una justicia penal rápida y eficaz en el campo de
la criminalidad econ6mica especialmente ••• estudiando la posibi· 
lidad de establecer la responsabilidad penal de las personas mo· 
rales o crear, al menos, otras medidas aplicables a las infra··· 
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cciones económicas.,, Re~iirnr su legislaci,~n relat!va a l¡¡,s sa!.!_ 
dones pe.na les arU.callles: a los· delincuentes económicos con mi" -
ras a examinar la, pos~tliUid.ad de. ha.cer un uS:o a.propia.do en los -
casos. graves de la!¡· penas pl:'ivatj:vas de lilJ.ertad y hacer que las 
penas pecuniarias. sean mejor adaptadas a la situación financiera 
de los delincuentes económicos y a la gravedad de las infraccio
nes cometidas, así como para investigar los medios legislativos 
u otros con el fin de evitar que las penas pecuniarias sean pag~ 
das por un tercero" (96). 

Las medidas sociales, deben ser consideradas en primer pla
no, marca Miguel Bajo. Fernlindez, ya que segGn él lo que hay que 
conseguir de la gente es un cambio de mentalidad, que difícilme!!_ 
te se consigue con una reforma legal, sefiala que los dos medios
de prevención de más eficacia contra esta delincuencia son la in 
formaci6n y la organización (97). 

Acerca de la información, se dice que la falta de ésta, fa
cilita en gran medida la comisión de los delitos económicos, en
éste caso los medios de comunicación (televisión, radio, periód~ 
co, revistas, etc,) juegan un papel importante en la lucha con-
tra la delincu?ncia económica, y que tendría como objetivo final 
poner al tanto a la sociedad, haciéndole de su conocimiento la 
gravedad del daño que origina, para estar alerta y no ser sor--
prendidos, rechazarlos socialmente y sefialarlos como delincuen·
tes, de esta forma se empieza a educar a la gente. 

La organización, tiene igualmente una gran importancia, ya 
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que el actuar OFgantzad9, ~:!:.empre va. ¡¡, tl;'í\El'.f cQn~~go buenos resul .... 
. tados, nQ obstant~ que la delincuenc~a aumenta con sus nuevas ma~ 
nifestaciones y formas de operar que abarca el terreno internacio 
nal, por algo se debe de empezar y esta es la organización a ni
vel nacional e incluso a nivel local. 

Bajo Fernández, dice que no es nada fácil exponer todas las
medidas preventivas que pudieran imponerse desde el punto de --
vista jur:ídico, empero menciona algunas como; "En relación con-
la defensa de los consumidores revestirá interés, por ejemplo, el 
control de los contratos de adhesión o de las claúsulas abusivas. 
Desde el punto de vista procesal debería mejorarse la situación-
de la victima permitiendo, por ejemplo, el ejercicio de la accióR 
penal a las actuaciones de consumidores ••. También habría que con
seguir acabar con los impedimentos legales para la extradición -
por delito's fiscales o monetarios .•• a nivel internacional, será-
necesario intentar la unificación de sanciones, procesos(sobre to . . -
do en lo relativo a la intervención de la Administración pública) 
y otras instituciones como el de la 'responsabilidad de las perso
nas jurídicas " (98) • 

En general, se deben analizar todas las medidas que exponcn
y proponen tratadistas e investigadores, para prevenir esta crim!. 
nalidad y que en lo posible se ejecuten, de acuerdo con la reali
dad que se presenta, por medio de las autoridades e instituciones 

públicas. 
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3. 3 MEDrnAS. ADOP.T.A.DAS EN OTRA~ ~llGJ':SLACr.ONE.~ t .. . . ' 

Acerca de algunas medidas que se han adoptado en diversos -
paises del mundo, cabe s.ef!.alar que tienen com9 finalidad .la de
controlar toda una serie de actividades y conductas que en un mo 
mento dado perjudican a la sociedad y al propio Estado. 

Asi, en los siguientes puntos, nos ocupamos de ver específ!. 
camente la legislación en los Esta.dos Unidos de Am!Srica, Alema- -
nia y posteriormente Latinoamérica, es debido a que el control -
legislativo en éstos paises se va a diferenciar definitivamente
por el desarrolla económico de cada uno de ellos, ya que no es -
igual en los paises subdesarrollados o en.vias de desarrollo, -
que en los desarrollados y con una gran tecnologia. 

Porque en éstos paises, inclusive se muestra mas énfasis -
por prohibir prácticas que traen como consecuencia, dafios a la ~ 
colegia, el medio ambiente, lesiones a los consumidores, por me
dio del establecimiento de reglamentos y leyes con la finalidad
antes mencionada. 

Ahora bien, por lo que respecta a éstas medidas, se ha vis
to que lo que más se ha presentado en esta materia es todo un d~ 
sarrollo de la legislaci6n acerca de los monopolios, ya que el -
gran auge de estos estaba ocasionando serios problemas como.es -
el principal de la concentración de todo el poder económico exce 
sivo que éste acarrea. 
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1\$.~ tenenw~ .• que la l~gi.i¡l¡¡G*-6n sobr~ hta materi.11 se refie . . . . ~ 

re al mQnopolto capt,t.alista y que e~ definido CQJllQl 1•convenj<>, · 
uni~n o agrupaci~n de. captta.lista$· QUE: concentran en sus manos: ~ 
na gran parte de la producdón y de la venta de me·rcancfas con • 
el fin de asegurarse elevadas ganancias monopolistas" (99). 

Esta definici6n la podemos comparar con la que presenta Ra· 
m6n Tamames sobre monopolio lucrativo y que la define como: "Hs· 
te existe cuando desde el lado de la oferta o de la demanda se -
puede influir en el precio del mercado, obteniendo con ello un · 
beneficio o un excedente extraordinario" (100). 

Mencionaremos muy someramente come surge el monopolio, éste 
surge cuando la producci6n y el capital alcanzan un elevado ni-
vel de concentraci6n, esto es a fines del siglo XIX y comienz.os -
del XX, en la llamada sociedad precapitalista. 

Se dice que dsta sociedad conoci6 diferentes formas de org~ 
nizaci6n productiva en sectores como el agrario y el manufáctUr!:_ 
ro, con un cierto desarrollo de las corporaciones o gramios, ha~ 
ta que ya desarrolladas se instalaron talleres y fábricas en el 
campo. En el derecho hispano la expansi6n de los gremios fué ·· 
muy importante, y un tipo de monopolio era el derivado del sefio
rio, que consistía en el uso obligatorio de la forja del horno-

. y el molino que traia como consecuencia la percepci6n de tribu-
to~ para el sefior, también el monopolio fiscal o estancos, que · 
era en el cuál el monarca reservaba para la corona el monopolio
en la comercializaci6n y producción de sal, tabaco, papel, sell! 
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do y f~~forqs, ot~Q ~r.a ~1 mQnopql~o relac~Qnado al com~~c~o en" 
las colonias, en e1pectal ~l llamado mOnQpolio de S~villa'' (101), 

Es importante mencionar 1os factores de desarrollo del mono 
polio, y Zullita Fellini menciona que. " La dinámica interna de 
desarrollo del capitalismo conlleva la tendencia a la concentra· 
ción y centralización de capitales; sin embargo, las políticas· 
de las grandes corporaciones pueden agudizar el proceso de des-· 
trucción de la competencia. Una estrategia completa sobre el t~ 
ma.debe atacar en especi~l los factores premonopolísticos~ pues
una vez desarrollados los monopolios son difíciles de disolver . 
Es conveniente, en consecuencia, apuntar ra distinción entre. A. 
Legislación .antimonopólica propiamente dicha; orientada general· 
mente a controlar los monopolios•, . , que 'son unidades económicas 
que pueden determin.ar en grado significativo un sector del mere!!_ 
do y las actividades desarroll?das para el logro de éstas posic! 
ones privilegiadas (dumping), o maximizar los efectos de la mis
ma (acuerdos colusivos respecto a precios, mercados, etc.) y, B. 
Legislación referida a factores que originan posiciones monopóli 
cas, en éste se encuentran las normas relacionadas con la inver
sión extranjera, invensiones y marcas, aranceles aduaneros, reg~ 
lación empresarial, política financiera-monetaria y tribut~ria '' 
(102). 

Entonces, podemos resumir que el monopolio se forma en una
base escencial, que es la posibilidad de controlar la producción 
y distribución de mercancías, con el fin de obtener excesivas g~ 
nancias, haciéndose necesario por nec~sidades políticas y econó· 
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micas c9ntrola,das pQr, m11M,Q de la. legi!?.laci~n, ya que la cQncen, 
traciOn de pod~¡ ecQnómic.o que ~$te adqutere, acentOa lA anarqu! 
a de la producciOn ca~italista, nactendo mal tajant~ y visible -
la diferencta de clases sociales, profundi~an las crisis econ6m! 
cas, ya que supone generalmente el obtener un beneficio extraor
dinario a costa del consumidor o en su defecto, a costa de lo -
que sea, esquivando y quitando cualquier obstáculo que se .atra-
viese por su camino. 
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3. 3. 1 as~ADQ& UNtDOS ºª N'1IiJUCA (]..E.Y Sl:IERMANl ' 

Los trust, los cartels, constituyen formas ·más desarrolladas 
de monopolios, y la actividad antitrust en los Estados Unidos de 
Am!irica se dice que empezó desde la publicación de la ley Sherman 
(1890), 6sta ley es "el nrtcleo de toda la actividad antitrust nor 
teamericana; al propio tiempo y en mayor o menor medida, ha serv!_ 
do de pauta para la legislación antimonopolio de otros pdses"-
(103). 

Se menciona, que un m.áximo defensor de la legislación anti-
trust, el juez Harlon en 1911 pronunciaba: "Todos los que recuer
den el estado del país en 1890 se darán cuenta ahora de que en t~ 
das partes existía un sentimiento ge'neral de inquietud. La na--· 
ción.había salido de la esclavitud, pero estaba muy extendida la 
convicción de que el país se encontraba a punto de caer bajo otra 
clase de esclavitud·, la proveniente de la acumulación de capital
en las manos de, unos pocos individuos y compafifas que controlaban 
para sus propios fines y exclusivamente en su provecho todos los 
negocios de los Estados Unidos" {104). 

Aprovechando lista opinión, acerca del auge de los trust, dos 
partidos (republicano y demócrata) en su campaña electoral de ---

, 188 8, centraron su actividad en este tema, .argumentando que ·era -
lo principal a resolver en su campafia, como resultado fué la pu-
blicación de la ley Sherman, punto de partida de toda la legisla
ción antitrust norteamericana. 
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l.0$. f~ctorQ!i po1~q:c9s. y E:conOl!lic<>!l, que 1>r~gi.~11wn ¡;e tQm~ 
ran medid~s p1:1event~va~· legt$Iat~.vas ant~mon0pC!Hca¡¡ fueron, el 
desarrollo indust~lal del pafs, que lo convierie en uno de los • 
mercados más importante~ del mundo, la polftica proteccionista,· 
la expansi6n económica del oeste, la doble jurisdicción de la a~ 
ministraci6n federal y de diferentes estados, lo que originó va
rios conflictos (105). 

La ley Sherman, por haber sido la primer Íey antimonopólica 
sucit6 y sigue sucitando gran interés, ya que todas las leyes s~ 
bre la materia existentes en el mundo tienen mucho de parecido-
con ésta, porque ha sido tomada como base para controlar y ~omb~ 
tir el monopolio. 

Por lo cual, es importante resaltar su contenido: Esta ley 
consta de ocho seccione~ que podemos resumir de la siguiente ma
nera; primero, sefiala que se presume culpable de delito y es de
clarada convicta y será castigada con multa o con prisión, o en 
su caso con ambas a estimación del tribunal: 

a) Todas las personas que realicen contratos, o tomen parte. 
en los acuerdos o agrupaciones de empresa en forma de trust o de 
cualquier otra, tendiente a restringir la competencia en la in-
dustria o en el comercio, entre los estados del país o del país
con otras naciones. 

b) Toda persona que monopolice, intente o se ponga de a--
cuerdo con otra o más personas para monopolizar una rama de la -
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indui¡tri.a Q comqrcio~ 

Dentro de ~stas seccione$, e~pectficamente se sefia1a,, la • 
circunscripción de los t~ibunales competentes para impedir y r~ 
primir éstas infracciones, así como el procedimiento a seguir -
ante ellos. Además, algo importante que deja entrever ésta '
ley es la definici6n exacta de lo que debe entenderse, cuando -
la misma habla de persona y personas 1 por lo que ésta se preci
sa son las compafiias y asociaciones, autorizadas por las leyes
federales de los Estados Unidos o de cualquiera de sus terriro
rios o estados, o por las leyes de un país extranjero (106). 

La ley Sherman, fué el único recurso que durante veintici~ 
co afios, permiti6 resolver problemas de violación a la libre -
competencia y otras prácticas relativas a el monopolio, ya que 
era el único recurso. 

Esta ley, contiene dos disposiciones sustantivas que son : 
Establece sanciones penales cuando se realice un contrato, ---
trust o cualquier otra forma, o conspiraci6n para restringir la 
industria, comercio, entre estados o con acciones extranjeras y 
condena la monopolización e intentos de conspiraciones para el 
monopolio de la industria o comercio (107). 

Desgraciadamente, ésta ley no ha podido cumplir su propósi 
to sensato y ambicioso, pues con el transcurso de los a.nos sus 
claras normas, han sido resultas favoreciendo la protecci6n de
prácticas monopolísticas con el fin de destruir ésta ley. 
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3,3.2 LHGrSLACro~ ALfl.MANA, 

La pol~tica que sigut~ el Estado alem4n, respecto a los mo
.nopolios, fué muy diferente a la seguida por los Estados Unidos, 
que tenía por objetivo el logro del funcionamiento de la compe-
tencia, en Alemania el monopolio tenía aceptación e incluso, és
te se fomenta, por ejemplo, hasta el afio de 1947 los contratos -
restrictivos de la competencia no estaban prohibidos por la ley 
a menos que segan el código civil en su articulo 138, se pudiera 
demostrar que iba contra las buenas costumbres, aunque esto nun
ca fue aplicado y po lo tanto, no funcion6 .. 

Como el país de los cárteles, se le denomin6 a Alemania por 
el apoyo político con que contaron los cárteles. Sin embargo, -
con el aumento d~ la concentraci6n econ6mica, se presentó el de
seo de intervenir y reglamentar a los cárteles, así el 23 de no
viembre de 1923, se decreta ésta primera disposición contra abu
sos económicos, decreto obra del canciller Stresemann que decla
r6 al .entregar el documento: "Existe un interés general en comb~ 
tir las restricciones artificiales de la producción, los abusas
en la fijaci6n de precios y otras condiciones de venta no justi
ficadas, anico camino para restablecer una verdadera libertad en 
los mercados y obligar a los productores a soportar el peso, a
menudo olvidado, de su responsabilidad frente al interés general 
11 (108). 

Aunque el gobierno declaraba respecto a este decreto que el 
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fin era destruir lo~ cArt~Je,, para que •Qbieylniera l• pequefia 
y mediana empresa, :frente a. ta.n enormes monopoHos, aste decre" 
to establecfa requisito~ a contratos de c~rtel, otorgando dive! 
sas facultades al ministerio de economia, as f como la creaci6n
de un Tribunal de Cárteles. 

De forma general, hay que mencionar, que al término de la
segunda guerra mundial, las potencias aliadas tuvieron .como ob
jetivo contrarrest.ar el sistema de cartelización de la indus·--
tria alemana, que había sido el principal sustento económico -
del régimen nacional socialista. 

De tal modo, éstos países aliados dictaron sus leyes: "Los 
Estados Unidos dictaron la ley número 56 donde se establecía la 
"prohibición de la ·concentración del poder económico alemán". -
En'ésta ley se contempla; a)la prohibición de las empresas, a
sociaciones y prácticas con fines monopólicos o restrictivos -
de la competencia y, b) los medios para hacer observar las pro
hibiciones expresadas" ... "Gran Bretafia dictó la odenanza núme
ro 78 con el mismo_ objetivo y casi igual contenido y forma que 
la ley número 56, También Francia estableció amplias faculta- -
des legislativas en el orden económico para la zona de su ocup! 
ción a favor del comandante en jefe francés. Se prohibió toda
concentración ilimitada del poder económico alemán y se sancio
nó el incumplimiento con multa hasta de un millón de R.M. y con 
pena de confiscación total o parcial de las empresas" (109) . 

. Se dice que, la acción efectiva de ésta legislación de a-
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Ha.dos contra. lo~ c~1;1teh~ ¡i,l~anes fu~ durnn.te ~u~ tres al\os, " 
principa.lmente repin:cuUenda en la. tndu$tr·iíl qubdca, del c~ne , 
del carbón y acero, opontendose Aleman;i:a por cuest;i:ones poUti. -
cas y floreciendo una nueva etapa de concentración económica. 

En 1948, Alemania recobró su soberanía, y la revisión de la 
legislación aliada y de la descartelización empezó, constituyén
dose un comité de expertos para elaborar un proyecto de ley para 
regular todo lo referente a los monopolios, sometiendo en 1949 ·. 
dos proyectos, el primero para salvaguardar el funcionamiento de 
la competencia y el .segundo, para crear una óficina de monopoli~ 
os, éstos proyectos encontraron oposición enmend&ndose éstos, y 

de los cuales resultó la ley de 1957 (legislación vigente), 
( 11 O)~ 

Por lo que se sefiala, que desde el punto de vista jurídico
la ley hace una distinción entre acuerdos que restringen la con
currencia, las empresas que ocupan lugar dominante en el merca-
do, así como distingue dos tipos de colusión; los cárteles y o-
tros contratos, y por lo que respecta al procedimiento adminis·· 
trativo, ésta ley distingue entre acuerdos que deben ser simple· 
mente notificados a autoridades de control y los que requieren · 
autorización de la misma, asi como las multas por infracciones a 
esta ley pueden llegar al triple del beneficio obtenido, y se e~ 
tableció la acción de dafios e intereses por incumplimiento dolo· 
so o negligente, de igual forma ésta ley se aplica a empresas p!!, 
blicas, y la ley puede declarar nulo un acuerdo cuando sea con··· 
trario a la moral y buenas costumbres, a pesar de las prohibici~ 
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ciories o permisos que en ella se contemplan ()11), 

En la actualidad, la Legislación antimonopólica alemana se 
basa en la Ley de Cárteles, como comúnmente se le denomina, la 
cual fu~ promulgada el 27 de julio de 1957. Y que contiene di! 
tint~s disposiciones, entre las que destacan, el modo de res--
tringir la competencia, infracciones de In ley, procedimientos, 
autoridaues y la esfera de aplicación de la ley. 
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3.3.3 LEGlSLACJ:ON ADOP~ADA EN ALGUNOS PA~SES LA.~TNOAMERlCANOS~ 

Como mencionábamos anteriormente, son muy diferentes las m~ 
didas en países desarrollados que en los subdesarrollados, debi 
do a su proceso econ6mico social ya que la regulación en. materia 
de monopolios en países altamente industrializados como Estados
Unidos, responde a necesidades político-econ6micas de superar --, 
crisis que afecten su economia capitalista. 

Por eso, la realidad de lo los países de Latino América por 
el contrario su política económica, es la de promoverlos, con el 
prop6sito de captar más capitales e incluso, en detrimento de la 
economía nacional. 

De ésta manera, se ha observado que en los países donde el 
poder económico está en manos de empresas extranjeras o estata-
les, ·~an reemplazado una legislaci6n antimonop6lica tradicional 
aunque sin llegar a derogarla, por instrumentos de control más -
idóneos. Así, la protecci6n de la competencia se realiza media! 
te el control de precios, la reglamentaci6n del desarrollo indu~ 
trial, el establecimiento de empresas del Estado destinadas a ~

crear mercados compensatorios, y los controles de la inversi6n -
extranjero y la transferencia de tecnología. Por ejemplo, México 
y Argentina (1976), y lod países del grupo andino (suscriptores
del acuerdo de Cartagéna), que originariamente constituyeron Bo
livia, Colombia, Ecuador, Pera, Venezuela y Chile (112). 
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Se m~:t'C\\ que E:n todQ~ l.o~ CMO~. la pliotecc~.On penal en és • 
tas l~glslac~oneJ ha 1idQ e~c~sa, ~si como en ot~os paites con . . 
un gobierno autor~tarlo o militar y como consecuencla de su PO• 
lítica econ6mica, se han abandonado la estrategia nacionalista
y solo se ha reformulado su legislaci6n en 6sta materia, sorne-
tiendo a las empre.sas pliblica~ a las reglas del mercado y su a
pertura a la competencia, el caso de Argentina, Bradil, Colom-
bia y Chile. 

De 6sta forma, se afirma que "se ha tratado fundamentalme!!_ 
te de legislaciones tendientes a incriminar penalmente s6lo el 
abuso de poder en el mercado" ( 113). 

Por lo general, el panorama econ6mico-jurídico que se.pre
senta en materia de monopolio, respecto a medidas adoptadas a 
lo largo de cincuenta y cinco afl.os, que si bien, hubo un cierto 
cambio radical con el desarrollo del industrialismo que suponía 
un intervencionismo estatal, hau permanecido sus c6digos pena-
les, civiles, mercantiles, intactos o parcialmente modificados, 
pues se carece de normas indispensables para enfrentar todo el 
proceso de desarrollo y la realidad de los países latinoameri-
canos. 
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Hablar de las medidas que se han adoptado en nuestro país, 
para castigar o sancionar las conductas que perjudican a la ec~ 
nomía y a la misma sociedad, considero es bastante difícil ya -
que incluso, en México no existe un trabajo de investigaci6n -
concreto , en el cual se trate de analizar los preceptos lega-
les existentes, que infieran con relaci6n a la criminalidad eco 
n6mica, y que nos ayude a partir de él como punto de apoyo. 

Por lo .que en nuestro país, toda la legislaci6n sobre 6sta 
materia la vamos a encontrar dispersa, inclusive se presenta el 
problema de la doble legislaci6n en diferentes leyes, así como, 
que la gran mayoría contiene solamente sanciones de tipo admi-
nistrativo. 

Empero, es importante tratar de localizar la legislaci6n -
qie existe en materia econ6mica, analizar si ésta realmente fun 
ciona, si es aplicable o pasa por desapercibida. 

Como señalamos anteriormente, cada día es mayor la inter
venci6n del Estado en los procesos de la vida econ6mica, ya que 
de ésta depende su misma independencia, por lo que se señala un 
xtenso campo de acci6n del Estado en materia econ6mica como lo 
reclama la nueva tendencia en materia de policía del estado, es 
decir, vigilar el orden econ6mico. 
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Por lo que,. encontrnmo.s diversos pr.ec~ptos tendi.entes a de~· 
cribir, prevenir y controlar, h.ecb.os que consideramos son antis2_ 
ciales y caben dentro de la deftnici6n de delitos econ6micos. 

Tales preceptos los vamos a encontrar incluidos en una Ley
sobre Atribuciones al ejecutivo ~n materia econ6mica (D.O.Fv 30-
diciembre de 1950), y sus reglamentos como la Ley de Monopolios
que tienen su base en el artículo 28 constitucional, y su regla
mento (D.O.F. 31-agosto-1931) asf como su última reforma (D.O.F. 
8 -enero -198 O) , 

As! como, encontramos una ley Federal de protecci6n al Con
sumidor (D.O.F. 22-diciembre-1975), la Ley para promover la In-
versi6n m·exicana y regular la Inversi6n extranjera (D.O.F. Y· -

marzo-1983), toda una legislaci6n sobre propiedad industrial y -
transfere'ncia de tecnologia como la Ley de Invenciones y Marcas -
(D.O.F. 10-febrero-1976), L~y General de pesas y medidas (D.O.F. 
7-abril-1961), el C6digo Fiscal de la Federaci6n (D.O.F. 31-di-
ciembre-1981), el C6digo Penal (D.O.F. 14-agosto-1931) y la ley 
Federal de Responsabilidad de los Servidores Pdblicos (D.O.F. 31 
diciembre-1982). 

En forma general, hemos visto diferentes leyes que se han -
expedido, pero lo que realmente.se requiere es un r~gimen de -
policfa adecuado, moderno y eficaz que reprima y sancione todos
~stos preceptos de la legislaci6n mexicana en cuanto a delitos -
de cuello blanco. 
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3.4,l MBDJDAS DE ORDEN PBNAk, 

Bn materia penal, y específicamente en el C6digo Penal para 
el Distrito Federal en materia de fuero común, y para toda la R~ 
pública en materia de fuero federal, hay figuras delictivas que 
pueden corresponder a delitos de cuello blanco, si bien. ésta le
gislaci6n penal marca específicamente un rengl6n dedicado a la -
economía ~ueés el Título Decimocuarto. Delitos contra la econo 
mía pública, capítulo I, delitos contra el consumo y la riqueza" 
nacionales, con sus artículos 253, 253 bis y 254. 

Sefiala el doctor Carrancá y Trujillo, que el objeto jurídi 
co de los delitos tipificados en éste capítulo lo es "la econo-
mía nacional en el aspeoto de consumo de mercancías de primera
necesidad. La riqueza nacional es una de las condicionantes de 
la salud y el bienestar del pueblo y por ello, constituye tam--
bién objeto jurídico de dichos delitos" (114). 

Bl contenido de dichos artículos, es la descripci6n de san
ciones y multas penales a quién o quienes incurran en la comisi-
6n de hechos ilícitos (actos u omisiones). 

Hechos como es el caso de lesiones al consumo nacional, cor!_ 
cretamente: Bl acaparamiento de artículos de consumo necesarios, 
su ocultaci6n o negativa injustificada, procedimientos que ten-
gan un prop6sito de evitar o dificultar la libre concurrencia en 



la prQducci~n q CQll}erci.o, l¡i, l!U!?V~n~i(in de la, prQducci(jn, disti:i . . ... 
hución, oferta o yentn de. ~~rc~nc{a~ o de la p~estac~ón de ser•-
vicios que efectaen t.ndui;tr-ble~, · cornerc~antes, empresarios, - • -
prestadores de servicios, con objeto de obtener un •lza en los • 
precios, la exportación sin permiso de autoridad competente, ven . -
ta con inmoderado lucro, por productores, distribuidores o come! 
ciantes, distraer mercancfas que hayan 5.ido surtidas para un fin 
determinado, por una entidad pública o por sus distribuidores, -
alterar o reducir por .cualquier medio las propiedades que las -
mercancías o productos debieran tener entre otras (115), 

De igual forma, el artículo 254 menciona conductas que fi-
jan la misma penalidad que el artículo anterior a quienes destr~ 
yan indebidamente materias primas naturales o industriales en -
perjuicio de la riqueza o consumo nacional, publiquen falsas exa 
geradas, tendenciosas noticias que produscan trastorno en el me! 
cado interior, quien adquiera, posea o trafique dolosamente con 
semillas o fertilizantes y otros, que hayan entregado a produc
tores por una dependencia pública a·precio subsidiado, al que d~ 
losamente en el campo mercantil exporte mercancías nacionales de 
calidad inferior, funcionarios o empleados de cualquier entidad
º dependencia pública que entreguen insumos a quienes no tengan
derecho a recibirlos (116), 

Estos artículos, sancionan conductas descritas y parecidas
ª las que sefiala la ley Reglamentaria del artículo 28 Constitu-
cional. 

Cabe mencionar, que en 6stos artículos se incluye la tipif!, 
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caciOn d~ impoi:t11ntf:~. dtll~to~ ~conC.m.icos que nQ sOlo ¡ifecta la 'l . . 
econqm~.a n¡¡,ci,Qníl.l, ~1;.no ¡i,1 pu~bl.o en genernl y que desgra,cj,ada-" 
mente ~ste nQ es un cap~tulo completo, ya que no se consideran 2. 
tras formas de del ~ncuenci:a econ!lmica como es el caso desando- -
nar penalmente conductas contra la contaminaci6n ambiental. 

Ya que muchas conductas s6lo están descritas en otras le-
yes con sanciones administrativas totalmente dispersas. 1ambién 
podemos considerar, como el más grave problema la falta de apli
cación por parte de los 6rganos que imparten justicia, pues bien 
sabemos que en las cárceles no hay delincuentes de cuello blanco 
por lo que, hay que observar, de qué sirve en un momento dado -
tan bonito capitulo, sino va a ser aplicado realmente, ésto debe 
ser remarcado, pues es bien cierto, que lo que hace importante -
al derecho en la sociedad es su aplicaci6n. 

El licenciado Fernando García Cordero, también sefiala que -
por lo que respecta a la legislaci6n vigente con respecto a la -
criminalidad de cuello blanco se podría considerar como tal a las 
siguientes figuras: Usura (fraude específico); quiebras fraudu-
lentas;defraudaci6n fiscal; el contrabando; la elaboraci6n de pr~ 
duetos o uso de marcas sin autorizaci6n; patrones que no c~bren
derechos a trabajadores; libramiento de cheques sin fondo; el pa
tr6n que pague menos del salario mínimo; fraude; abuso de confin~ 
za; ejercicio indebido de servicio público; abuso de autoridad; -
coalici6n de servidores públicos; uso indebido de atribuciones y 
facultades; concusi6n; intimidaci6n; ejercicio abusivo de funcio
nes; tráfico de influencia; cohecho; peculado y enriquecimiento -
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licito (.cfr,) (.117}, 

También es considerable, el titulo décimo del Código Penal 
pues en él se advierte sobre delitos cometidos por servidores p~ 
blicos, contemplando posibles conductas delictuosas, que. se deri 
ven de la complicidad entre autoridades y representantes de los 
sectores privado y social, ya sean personas u organismos, deter
minando en el artículo 220 cu~les son ésas conductas que en defi 
nitiva atentan contra el orden económico, la sociedad, la moral, 
y las mismas instituciones públicas, desempeñando su función e -
incurriendo en la acción de ejercicio abusivo de funciones. 



3. 4. 2 MEDI,DM PE ORDEN ADMJ.NtSTMTJ.YQ 1 ,, ...... 

En general, las medida~ de orden administrativo en nuestra l~ 
gilaci6n, son diversas y muy variadas dejándose ver la interven-
ci6n del estado en la actividad econ6mica, con el fin de mantener 
la economía nacional en equilibrio. 

Esta injerencia se marca en el sentido de que encontramos u
na 'clara tendencia por parte del Estado, a proteger la industria 
sancionando conductas lesivas que lo perjudiquen. Al respecto, -
encontramos el articulo 27 y 32 constitucional, que sefialan un -
trato preferencial hacia ros nacionales ya sean personas físicas
º morales. 

Esta política, obedece a la situación económica de país sub
desarrollado como lo es México, por lo cual requiere de una inver 
si6n nacional o extranjera, pero siempre se da preferencia a la -
primera, con el fin de conseguir una independencia económica. 

Así tenemos, que la Ley para promover la Inversi6n mexicana
y regular la extranjera (D.O.F, 9-marzo-1973), marca con precisi-
6n su finalidad u objeto en su articulo primero que sefiala; ·~rt. 

1~ Esta ley es de interés público y de observancia general en la 
Repüblica. Su objeto es promover la inversión mexicana y regular 
la inversión extranjera para estimular un desarrollo justo y equ! 
librado y consolidar la independencia econ6mica del país" (118). 
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Podell)os cqnsi.dera,r ~qb.re e~t¡i ma.t¡¡ri.\l,, que lQ~ principales 

artf.culos sQn¡ .2! 4~.' .s~.' 27°, 28" 1 Z!lº, 3a? y 31", que en ~rn~ 
tesis su CQntenido enunci.íl lo que $e enti.nde por inversHln e~~~ 
tranjera, en qui! a,cttvNa.des o empresas ~e adm~te una determin~ 
da cantidad de capital, que los de sociedades que están obliga
dos a inscribirse en el registro nacional de inversión extranj~ 
ra, los que no se inscriban no pagarán dividendos. 

Asi como serán nulas sus actuaciones ante cualquier autori 
dad¡ se describe la sanci6n a tales infracciones y la cantidad
de la multa que será has ta por el importe de la operación' se -
expresa la solidaridad responsable de administradores directos
y gerentes generales de las obligaciones, que establece la ley. 

Algo bien importante, es la mensión que hace el articulo -
31 de esta ley sobre· la sanción de 9 años de prisión y multa a 
quien simule cualquier acto, permitiendo el goce o disposici6n
de hechos, de éstal~ey sobre bienes y derechos reservados a me
xicanos, o cuya adquisición estuviere sujeta a requisitos o au
torizaciones que no se hubieran cumplido u obtenido (119). 

En éste caso podemos ubicar a los famosi;>s "prestanombres", 
podemos llamarlos como verdaderos vendepatrias, pues no les in
teresa el perjuicio que ésto ocaciona al país, por la fuga de -
divisas en una forma totalmente ilegal y s6lo ven su propio be· 
neficio. 
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En cua.nto a la, Ley de 1912n9pol;i.,o~ •. l,~ l,~gi~lí!.C~~n ~nt?..~mon~ 

p6Üca. en M~icQ, e~pectJ;ic:í!.lll«mt~ t;i.~ne :¡u bMe en el arttculo ~ . . 
28 const ituc iona.l, aunque su regl.amElntact,(ln ful! mucho t~ernpo de:?_ 
ptiés de la Constituci6n de 1917, · 

Se tienen como antecedentes de esta legislaci6n los siguie~ 
tes; en la etapa colonial los privilegiados favorecían a los es
pafioles, pues toda eliminaci6n de restricciones impuestas al co
mercio ·eran vistas favorablemente por corrientes indcpendentis-
tas o liberales, que con el decreto de diciembre de 1821, abri6-
puertos de M~xico a barcos y mercancías extranjeras, así, el de
bate sobre monopolios y estancos estuvo unido, ocupando su disc~ 
si6n acerca de aranceles y prohibiciones un lugar privilegiado , 
prevaleciendo una política de protecci6n arancelaria agobiada -
por el contrabando de 1821-1856. 

Un principio de resolución institucional fué la Constituci-
6n de 1857, que referido a éste terna decía en su artículo 28: -
"No habrá monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni prohibi-
ciones ·a título de protecci6n a la industria. Exceptuándose dni 
camente los relativos a la acufiaci6n de moneda, a los correos y

a los privilegios que, por tiempo limitado conceda la ley a los 
inventores o perfeccionadores de alguna mejora", ~sta disposici-
6n. se orientaba más bien a proteger a los particulares de la ac
tividad estatal, partiéndose del supuesto de que el intervencio
nismo estatal permanece en cualquiera de sus manifestaciones im
plicado a una carga onerosa para los consumidores y una traba p~ 
ra la expansi6n y desarrollo de la industria y el comercio. 
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Si.n erob.MgQ. en 1-il. íl,CtU\l.lM~d e).. leg~~.i\\d9! no s.~lo debe , 
repri11Jtl' las CQnductM q ca.:iQ~. que )!Ja.J;'cíl. l¡¡. Con~dtuc~~n en ~u 
arUculo 28, sl.no ta.mh~l!n la~· que. se le e~ce,pa.n y no son cont'el,1!.. 
pladas como el caso de su ley reglamentaria (.120), 

También, el artículo 28 regula una protección a los consu
midores, así como propiciando su organización para el cuidado -
de sus intereses (121). 

La ley Orgánica del artículo 1i28 Constitucional en materia
de monopolios (D.O.F. 31-agosto-1934), con sus reformas y adíe!_ 
ones (D.O.F. 8-enero-1980), marca en sus primeros ¿uatro ·artíc~ 
los, la prohibición de monopolios y estancos, .lo que se entien
de por estanco o monopolio y cuándo se presume la existencia de 
~ste. 

Consideramos de mayor importancia los siguientes artícu--
los; 19 y 23 (reformado-D.O.F. 8-enero-1980) y el articulo 24 
de la ley orgánica de dicho articulo. 

Tales preceptos contienen las cantidades a pagar en raz6n
de multas administrativas a quienes infrinjan las prohibiciones 
escenciales del articulo 28 constitucional. Así como enfatiza, 
que se podrá ordenar la clausura temporal hasta por noventa dí
as de establecimientos comerciales, industriales o de otra índ~ 
le, procediendo subsecuentemente en caso de reincidencia, clau
sura definitiva, así como marca la separaci6n de cargos y apli-
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c¡1,ci()n de pena pQt;' delj_t9 d~ ;i;eyel¡i.,cMn de ~~creto~ a funciona-· . . 
rios que infr-~nj \!,Il 1 a. pre.~ente ley r ~u:¡ regli\lllent9$1 y{!. que de~ 

ben guardar absoluta re$.eryí\ de declaracione~ y dato$ p;resenta~~ 
dos por particulal'es (122), 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor (D.O.F. 22-dici
emb~e-1975), desde el punto de vista de aplicación de sanciones
sólo considera las multas administrativas, marcándolo en su art~ 
culo primero que dice "las disposic.iones de esta ley regirán en 
toda la repablica y son de orden público·;e interés social. Son
irrenunciables por los consumidores y serán aplicables cuales - ~ -
quiera que sean las establecidas por otras leyes, costumbres, -
prácticas, usos o estipulaciones contractuales en contrario. La• 
aplicación y vigilancia en la esfera administrativa de las dÍ.sp~ 
ciciones de la presente ley, a falta de competencia específica.· 
de determinada dependencia del Ejecutivo Federal, corresponderán 
a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y a la Procura
duría Federal del Consumidor. 

Serán órganos auxiliares para la aplicaci6n y vigilancia de 
lo dispuesto en ésta ley toda clase de autoridades federales, e~ 
tatales y municipales. Los agentes del Ministerio Pablico Fede
ral orientaran a los consumidores respecto de los alcances de és 
ta ley,. los procedimientos y las autoridades competentes para co 
nocer .de sus quejas" (,123). 

Esta ley, podemos considerar, que actualmente.ha traído co~ 
sigo buenos resultados, por lo que respecta a la protección de,. 

91 



los con!ium1,dore~ ~ :y po~ l~ ,ll)enq~ 1 ~í\nC ~.9na . .,;i ~ ¡9!! deUncuen~e~ ~ 
de cuello blanco, que Mí\ltí!;n h, buena f~ de 10$ c~udad¡tnQ~ en, 
las practlcas cQmercJale$. 

El Código Fiscal de la Federaci6n (D.O.F. 31-diciembre- --
1981), contiene en su titulo cuarto, capítulo II, lo rebtivo a 
los delitos fiscales, consignados en un grupo como es el contr! 
bando, la defraudaci6n fiscal, falsificaci6n (67 y ·68 C.F.F.). 

As1 pues, se tipifican estos delitos con .la finalidad de -
proteger a la industria y al comercio, y de igual manera o más 
importante es la de proteger la economía nacional, ya que éstos 
deÍitos de verdad atentan contra ella, pues al evadir al fisco, 
el Estado deja por lo tanto de recibir los i~puestos que corre! 
ponden, y que son utilizados para sufragar el gasto p1blico. 

En éste capitulo, de los artículos 92 al 101 se sefiala el 
procedimiento a seguir cuando se· tipifican estos delitos, la a~ 
toridad que interviene (Secretaria de Hacienda y Crédito Públi
co) para hacer la denuncia del hecho, quiénes de encubrimiento, 
cuándo hay tentativa y su sanci6n y penalidad, asi como la pre! 
cripci6n de la acci6n penal {en tres afios a partir del 'día en -
que se tenga conocimiento del delito y del delincuente;· y si -
no tiene conocimiento en cinco afios que se computarán a partir 
de la fecha de la comisión del delito) y cuando procede la con
dena condicional (124). 
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El arUculQ 1 Q2 d*,c;e; ''Co}!Jete el del~to de contrabandQ qu~ -
en introduzca a,1 pa~$· o extratga de ~1 mercanc~ai¡ ¡ l, Om~t1,endo ~ 
el pago total o parc~al de los tmpuestos que deban cubrlrse, rr. 
Sin permiso de autarjdad competente, cuando sea necesario este -
requisito. III. De importaci6n o exportaci6n prohibida, también 
comete el delito de contrabando quien interne mercancías extran
jeras procedentes de las zonas libres al resto del país en cual
quiera de los casos anteriores, así como quien las extraiga de -
los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sid.o entr~ 
gadas legalmente por las autoridades o por las personas autoriza 
das para ello" (125). 

El artículo 108 sefiala lo que se entiende por defraudaci6n
fiscal, y que es quien con uso de engafios o aprovechando errores 
omita total o parcialmente el pago de una contribuci6n o que ob
tenga un 'beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

El artículo 109 en su fracci6n I dice que, el que consigne
en las declaraciones que presente para efectos fiscales, ingre-
sos menores a los que realmente obtenidos o deducciones falsas, 
será sancionado con la misma pena del delito de defraudaci6n fis 
cal. 

No obstante, de la regulaci6n de estos delitos es bien cla
ro que cada vez se presentan nuevas formas para evadir al fisco, 
como la falsificaci6n y la corrupci6n, así como, que aflora en -
cantidad más grande el contrabando, que en ningún momento se es
conde, sino que por el contrario está a la vista de todo el pú--
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blicQ pai:a s.u venta, nQ ~Oio ()n el fa)l)QSQ híl.H~9 de :ep~ to 9 en 
la calle de Correo J.lílYQl' Q Ptno Suli.rez 1 ~nclu~o ·en lo~ merc¡idos 
sobre ruedas o tingu'i$·, sino que en lo$ gra.ndes centro~ comer~-. 
ciales de 'prestigio' como, Perisur, Plaza Sat~llte y otras ca
denas de tiendas que pertenecen a los mismos duefios, se presen~ 
tan casos en los que hay artículos no permitidos por las autor! 
dades, que como fué el reciente caso de la fábrica de videocas
setcras pirata, que además de hacer las copias con un pésimo m~ 
terial, defraud6 al público porque las vendían como originales, 
siendo que eran falsificadas, pasando por alto todas las dispo
siciones legales para su comercializaci6n. 

El contrabando, es pues un delito fiscal muy serio que a-
tenta contra la economía nacional, también frena el desenvolví-

. miento industrial, la estructura comercial, hay una competencia 
deshonesta que va en contra de un comercio organizado que sí p~ . 
ga sus impuestos. 
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. CAP, 4 RESPONSAIHL~DAD J?EN¡\L DE LAS PERSQN¡\S .JUR~D~CM. 

Existen diversas opiniones, acerca de que si se le puede · 
atribuir una responsabilidad penal a las personas jurídicas y si 
6stas, porese motivo son sujetos de sanciones penales. 

Así~ en 6sta pol6mica se presenta la cuesti6n sobre la in-
terferencia del derecho penal en esta delincuencia econ6mica, -
que se manifiesta como anteriormente dijimos actuando fría y ca~ 
culadoramente, por lo cual, se menciona se tiene que luchar no -
s6lo contra ·cada una de las conductas ilícitas que en 6sta deli~ 
cuencia se cometen, sino hay que luchar contra toda una organiz~ 
ci6n colectiva; contra el crimen organizado. 

Ahora bien, es visible que las legislaciones penales moder
nas han olvidado esta cuesti6n, pero que aún con todo 6sto es i~ 
negable que hay preocupaci6n por el actuar criminal de estas or
ganizaciones colectivas, por lo que incluso en conferencias in-
ternacionales se han creado acuerdos para legislar sobre el te-
ma, debido a la real necesidad que presenta tal problema. 

Por eso, pensamos que los argumentos que se presentan para
afirmar una incapacidad de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas por la realizaci6n de sus conductas ilícitas es absur
do, o simplemente se atiende a intereses que en 6ste caso solo -
beneficia a un grupo elitista, o que tiene el poder econ6mico. 

95 

..;. 



Además, no hay que olv~da.r que al no atribu;ir una respons~ 
bilidad p~nal a ésta5 personas, podriamos hablar de una justi·
cia desequilibrada, que no alcanza a estos delincuentes y que ~ 

en un momento dado, tienen todo el campo libre para delinquir !!. 
biertamente, obteniendo uri lucro extraordinario y causando por 
lo tanto, un grave dafio social acarreando por consecuencia o·
tros delitos por los cuales definitivamente deben responder. 

Esta realidad evidente, debe ser considerada por el dere-~ 
cho penal, y así ampliar su campo de acci6n, sobre estas figu- · 
ras jur!dicas que no s61o atentan contra la gente del pueblo, · 
el medio ambiente., la ecología, sino que igualmente atent¡¡n co!!_ 
tra el orden econ6mico de un estado que busca su independencia
y desarrollo econ6mico, y que de igual forma trata de planifi·· 
car su economía, con el fin de beneficiar a la sociedad. 

96 



4 • 1 CQNCEP'.0 Dll. Rf!.SPQNSAB.~LtDAD PnNAJ., 

Al hablar de la responsabilidad penal, nuestro código penal 
. . 

la marca en su titulo primero, en sus capítulos I y III .. Sefia--
lando en su articulo 1 O que: "La responsabilidad penal no pasa de 
la persona y bienes de los delíncuentes,excepto en los casos es
pecificados por la ley" (126). 

Par·a lo. cual, el doctor. Raúl Carranc!i y Truj illo hace su CQ 

mentario sobre este sefialando que; "El artículo 22 Cor:stitucio-
nal prescribe: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de ·
infamia, la .marca, los azotes, los palos, el tormento de cualqu! 
er especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes.y cual
quiera otras penas inusitadas y trascendentales". Por pena tra~ 
cendental se entiende la que trasciende de la persona responsa-
ble de un delito en cualquiera de las formas de participación, a 
quien no lo es; establece una prohibición absoluta. Por ello, -
ninguna ley puede acoger excepci6n alguna, a menos que incurra en 
inconstitucionalidad, lo que es aplicable evidentemente a la pa~ 
te final del prec~pto comentado" (127). 

Con ~ste comentario; debemos interpretar que la personali-
dad penal es s6lo individual y no colectiva. 

Asi, el código penal en el articulo 13 tambi~n establece -
quien es responsable penal de los delitos y que son; los_que a--
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cuei:de.n o ¡>rep¡¡re.n ~u ;i:ie¡\liza.c~~n, lo~ que l~ re¡\l ~ccn pQ;r :¡J, ~ 

los que. lo reí\licen conJunta.111t=:nte, que l.o Ueven ¡¡ ca.Q.o ~~rvién-' · 
dose de otro, los que dete.rJJJ~nE!n ~ntencionalmente a otro a come~ 
terlo, que intencionalmente prsten ayuda o aux~lien a otro para 
su comisi6n, los que con posterioridad a su ejecuci6n auxilien -
al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al deli
to, los que intervengan con otros en su comisi6n aunque no cons
te quién de ellos produjo el resultado. 

Asimismo, se habla de una presunta responsabilidad que en
la práctica como en la doctrina se le conoce como responsabili-
dad probable o presunta y que significa; "lo fundado en ra.z6n - -
prudente o, de lo que se sospecha por tener indicios. En conse
cuencia, existe presunta responsabilidad, cuando hay elementos -
suficientes para suponer que una persona ha tomado par.te en la -
concepci6n, preparaci6n o ejecuci6n de un acto típico, por lo cu 
al debe ser sometido al proceso correspondiente" (128). 

También el artículo 11 de éste c6digo, marca que hay una -
responsabilidad de los representantes de las personas jurídicas
aunque sobre éste precepto se insiste en que la responsabilidad
penal o criminal es individual. 

Con base en lo antes mencionado, podemos sefialar que por -
responsabilidad penal debe entenderse: La obligaci6n de respon-
der penalmente a determinadas conductas o hechos ilícitos y anti 
sociales, que ocasionan graves dafios y perjuicios. 
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4. 2 LA. RESPQNSAJH·LJ;DA°. PF.NA~ DE ~AS PER~ON~~ JUJUDJ,C/\S., oiFJ.CU~ 

~AD PAM LA RE.P~l3.SXQN °.13. LA Dl3.~XNC~E.NqA ECONOMXCA, 

Es verdaderamente difícil reprimir la delincuencia y mucho· 
más aún la responsabilidad penal de las personas jurídicas, ya · 
que 6sta se presenta como el mayor problema para prevenirla. 

Acerca de 6ste punto, sefiala el Dr. Righi que los inconve·· 
nientes que se presentan además de ser reales, son contradicto·· 
ríos y que aparecen planteados de la siguiente manera: 11 1. Por~ 
na parte, en el estado actual del desarrollo de l.a dogmática pe· 
nal, no se ha enunciado todavía una tesis afirmativa que d6 ade· 
cuada soluci6n al respecto que merece el principio de.culpabili· 
dad. 2. Pero tambi6n es cierto., que la tesis negativa esterili· 
za en importante medida, la eficacia del sistema de reacciones · 
penales, para una adecuada prevención y represi6n de la delincu· 
encía econ6mica. Especialmente, teniendo en cuenta la gravita·· 
ción que en el orden económic~ tienen las personas colectivas, y 

muy concretamente las corporaciones internacionales" (129). 

Así como sefiala que con respecto a su opinión, no pretende· 
afirmar que este problema est6 resuelto, y que su aspiración es 
la de reconocer la existencia de esta responsabilidad, así como 
la de intentar una soluci6n sobre bases equitativas, marcando ·· 
que; "teniendo en cuenta que gran parte de las dificultades que 
se plantean en el plano de los presupuestos de la pena que en-· 
tran en consideración, Ellas son en su totalidad de evidente ·· 
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contenidQ P\l.trimQnj;,p,~ y Cil.rt;n.te~ M eh<;tQ~ Qn 3-i\ ~~f«a\\ de l¡i · 
libertad indíyidu¡¡,l'·' (J30}~ 

Esto se dificulta aan mas, cuando se plantean dentro de la
dogm§tica penal las cuestiones sobre la escancia de la acci6n, • 
la naturaleza de las corporaciones y el principio de culpabili-· 
dad. 

De tal manera, que incluso grandes penalistas no precisan , 
niegan, o se contradicen sobre atribuir una capacidad jurídico-
penal a las personas morales. 

Por lo que son muchos los autores .• y como ejemplo tomamos a 
Francisco González de la Vega y a Raúl Carrancá, que no aceptan
tal responsabilidad colectiva, y si la individual. 

Ahora bien, la dificultad para reprimir la delincuencia ec~ 
n6mica que se comete por medio de entes colectivos, es la que ·· 
más se presenta, pienso desaparece, pues en el caso de los pre· 
ceptos de nuestro c6digo penal (articulo 11 y 24), no se puede · 
considerar como una pena o castigo, sino más bien es una medida· 
puramente preventiva, que implica medidas de seguridad. 
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4.3 RESPONSAnf.LIDAD rENAL DH LAS PERSONAS JURlDlCAS EN EL AMBlTO 
DEL DERECHO PENAL acoNOMf.CQ, 

Como mencionamos antes, sobre la polémica existente de negar 
o afirmar la posibilidad de aplicar sanciones penales a las pers~ 
nas jurid~cas, nos encontramos con diversas teorías que defienden 
su punto de vista. 

El maestro Esteban Righi, sefiala como seguidores de la tea-
ria de Gierke que responde afirmativamente a este tema a grandes 
penalistas como: Liszt, Max Ernest Mayer, Hafter y Busoh, que so~ 
tienen la capacidad jurídico penal de las personas jurídicas, con 
la que parten e~ su tesis diciendo que el hecho de que la existe~ 
tencia de una corporaci6n supone que tiene capacidad propia dis•• 
tinta e independiente de la de sus integrantes (131). 

La opini6n de Sebastian Soler, es la de sostener que dado -
que entre las personas físicas que componen un ente colectivo, h! 
br& inocentes, que se opusieron con s~ voto a la realizaci6n de -
ciertas conductas de la misma, o que ellos no eligieron a la jun
ta directiva. 

Asi, es importante enunciar las objeciones presentadas a lo 
que en este tema se le considera el eje medular de la controver-
sia y que es la capacidad jurídico-penal de las personas morales, 
por lo cual, se mencionan las siguientes: '' a)un primer grupo de 
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autores §Qstiene que Qllo no ~l fActlble por cuanto la asociaci• 
6n no tien~ capacidad de acct6n, Esa e, la opinJOn de Niese y -
. . 
Rockelman entre otros, b}Existdn otros para quienes aun cuando· 
la persona jurídica pueda realizar el tipo externo, no puede ha· 
her sanci6n penal contra ella, pues carece de capacidad de culp~ 
bilidad. Tal es el caso de Eberhard Schmidt, Lange y Heintz. e) 
desde la perspectiva de los partidiarios de la acci6n finalista· 
el punto es .presentado como poco discutible, Para ellos la ac- -
ci6n no es producir un resultado, sino un proceso del individuo
(hombre aislado) y por consiguiente, como sefiala Maurach, la in
capacidad jurídica penal de la persona jurídica deriva tanto de 
la naturaleza de la agrupaci6n, como de la escencia misma de la 
acci6n11 (132) . 

Por lo general, estas objeciones tienen peso, ya que no ha 
sido admitido y parece que la doctrina lo sostiene. 

Sin embargo, insistimos en que es real la necesidad que se 
ha dejado ver acerca de responsabilizar a estas personas y que -
algunas autoridades internacionales y legislaciones han creado -
proyectos y resoluciones tomando medidas para responsabilizarlas. 

En este sentido, en nuestra legislación penal nos encontra
mos con el artículo 11 del C6digo Penal, del cual se ha discuti
do si esta norma admite la capacidad jurídico-penal de las pers~ 
nas jurídicas, para lo cual este precepto marca: "Cuando algún -
miembro o representante de una persona jurídica, o de una socie
dad, corporaci6n o empresa de cualquier clase, con excepción de 
las instituciones del Estado, cometa un delito con los medios --
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qu,e pa¡;a tfl.1 Qb.jetc,i lM Jl)i.~í\.\' entjdad1rn le p:i;-Qporci9nen de mod9 
que re~ulte, cometido a no)Jlor~ Q '1ajo d W!JPP.ro de la rep¡;e:¡enta• 
ción social o en be.neHctq de ella, el juez podrli, en los casos-

. ' 
exclusivamente especiftcados por la ley, de~retar en la senten~· 
cia la suspensión de la agrupación o su disolución, cuando lo es 
time necesario para la seguridad pGblica" (133). 

Asi pues, en el ámbito del Derecho Penal económico se insi! 
te en responsabilizar y atribuir capacidad jurídico-penal a es-
tas personas en razón de de: La conveniencia de procurar fórmulas 
superadoras de los lineamientos clásicos, con relación al probl~ 
ma de la extensión de responsabilidad penal de la persona jurídi 
ca a sus directores, y de éstos a la corporación, sin menoscabo
del principio de culpabilidad. Parece incuestionable, en cons~ 
cuencia la existencia.de una necesidad social que d~termina la -
consagración del principio por el cual se admite la posibilidad· 
de aplicar medidas a las personas jurídicas en el ámbito del de
recho penal económico" (134). 

Por último, es importante y cabe sefialar la opinión que al
respecto de este tema menciona Enrique R. Aftali6n, y de lo cual 
marca que ésto no constituye problema, sino que se trata de un -
seudoproblema y nos dice en base a los siguientes argumentos: -
"1. - Las tradicionales teorias negatorias de la responsabilidad
penal de las personas jurídicas centraban el problema en una cu
estión de voluntad, en sentido psicológico. Al definir al deli
to como una acción voluntaria, culpable (latu sensu; dolosa o -
culposa). Estas teorías se veían obligadas, por lógica canse---
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cuenc~!I: a. ;fQl;'~ar la. i.llJPQ~i.bt~tdsi,d de bncer p9~j.hles d~ sans~9nes 
penales a las perl!ona.s, 2, ~ Lí!:. te!io.~ de irrespon~¡i,b~Ud"-d .pen¡¡l 
de las personas colectiv~s es oncosteable, frente al hecho ~rre" 

fragable de que exi$·ten leyes que les imponen sansioncs penales, 
sansiones que se hacen efectivas sin dificultad. Si un hecho p~ 
nal no se compagina bien con las definiciones de delito; ¡peor -
para ésta¡. Las teorías debeb acomodarse a los hechos y no al -
contrario. 3.- El pretendido problema te6rico se soluciona, no
bien se advierte que en la vida del derecho no se superponen -
siempre los conceptos de obligaci6n y de responsabilidad (ejem-
plo¡ venganza de sangre, represalias, etc.). No siempre se ago-· 
ta el problema penal con la determinaci6n de quien cometi6 el e~ 
tuerto,pues nada puede coartar la posibilidad que tiene el dere
cho para hacer recaer las consecuencias del desaguisado sobre un 
ente que no fué agente natural, físico de la trasgresi6n. 4 .·- !!. 
iminada la pretendida imposibilidad 16gica u ontol6gica de hacer 
posibles de sansiones penales a las personas colectivas, el dni
co problema que subsiste en el axiol6gico de saber si ello es o 
no justo y conveniente. 5,- El auge y difusi6n y poderío de mu
chos gigantes formas de asociaci6n econ6micas -holdings, trust , 
consorcios, etc., a menudo son utilizadas por una delincuencia -
econ6mica financiera cada vez más pujante y peligrosa exigen que 
el Estado moderno Leviatán- disponga de armas eficaces en su ti
tánica lucha con el capitalismo plutocrático becerro de oro red~ 
vivo. Entre esas armas figura en primer término la afirmaci6n -
de responsabilidades de los entes colectivos, muchas veces único 
medio de evitar.que se eludan cuantiosas responsabilidades por -
el sencillo procedimiento de crear, a modo de inmunes homes de -
paile, sociedades inalcnnsables por las sanciones penales" (135), 
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Definitivamente, se puede aHrmar que el tratar de aclarar 
cu~l es el bien jurtdico tutelado por el derecho penal econ6mi· 
co es la raz6n fund~mental de su existenc'ia. 

Asi vemos que, el intervencionismo estatal en la economia· 
de cada país, subdesarrollados y principalmente en el caso de · 
América Latina, se crean leyes tendientes a cubrir necesidades· 
de acuerdo a su politica de planificación económica, asi como -
que ya no es tanto su empefio tan solo en proteger y conservar ~ 
se sistema económico de la acci6n de part~culares, sino que se 
tiene la finalidad de modificar la estructura económica a efec
to de procurar un desarrollo independiente. 

Ya que desgraciadamente, de una forma u de otra se depende 
completamente de grandes potencias que tratan de ser constantes 
en la penetración de la economía, y por lo cual también hay que 
responder a tal penetración, que acarrea una serie de conductas 
delictivas para conseguir sus fines, por lo que se tienen que ~ 
doptar medidas para proteger a toda ·1a comunidad. 

Así pues, se manifiesta que el contenido y finalidad del -
derecho penal económico no puede ser estudiado de igual forma -
en todos los paises, ya que estos no poseen las mismas caracte
rísticas de est~uctura social, política y econ6mica, por lo que 
que se legisla de acuerdo a las circunstancias de cada uno de -
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ellqs, y es MJ CQllJQ se,gtin su pQHt;ic¡¡ de pl11nific11.ci6n econ~mb 
ca deQe t~ner ~se objet~vo de ort~~tar defin;tivamentQ la inde"· 
pendencia económica y así proteger un bien jurfdico vinculado al . . . 
derecho penal económico como l<:> es el inter~s de la comunidad • -
por tal independencia. 

Sabemos que, en México también se presenta esta situaci6n · 
de procurar medidas legislativas para preservar tal objetivo, ·· 
tal es el caso de la Ley para promover la inversi6n mexicana y • 
regular la inversi6n extranjera, la legislaci6n sobre propiedad· 
industrial o la Ley sobre control y registro de la transferencia 
de la tecnologia y el uso y explotaci6n de patentes y marcas, a· 
si como cabe mencionar incluso preceptos del c6digo penal y una 
ley de.protecci6n al consumidor. 

Por.lo que, podriamos resumir finalmente que el bien jurid! 
co tutelado por el derecho penal econ6mico es: 

1 .- La de proteger bienes colectivos e intereses de la com~· 
nidad, sin exceptuar que se presente el proteger un bien partic~ 
lar que sea afectado por una conducta econ6mica delictiva. 

2.- Proteger el interés de( Estado por lograr el objetivo · 
de planificar su economía, para modificar el sistema económico -
existente,. con el fin de mejorar y procurar up desarrollo inde-
pendiente. 

3.· Proteger la política intervencionista econ6mica adopta· 
da por el Estado. 

4.- Proteger el orden econ6mico del país, de acciones que · 
lo lesionen. 
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4. 5 CRl}ITNALtDAJ) na w-IPJl,f<~A~ T.MNSNAC~QN(\Las 1 
' .. ... ''. 

Const.dero i111port.a,nte, 111enctonar aunque en formA somera, có
mo y porqu(; surgiel;'Qn las tra,lls.·nacionales, ya que mediante éstas 
corporaciones se realiza una gran cantidad de delitos econ6micos 
que traen consigo efectos graves, y que desde su origen hasta la 
actualidad afecta a los Estados y sus sociedades. 

De igual manera, es importante tratar de entender que se -
concibe por trasnacional, su modo de invertir y de operar, aun-
qtie al respecto .es claro y normal que al tratar dicho tema se en 
uicien a estas desde posiciones antag6nicas, pues no pueden sen
tir ni pensar igual de ellas en los países desarrollados en los 
cuales se originaron, que los subdesarrollados en los cuales tie 
nen y extienden su campo de acci6n. 

Empero, hi coincidido que en los dos tipos de países casi -
simult~neamente se han producido denuncias de las actuaciones n~ 
gativas, como de el temor común frente al creciente poderío que 
han adquirido (las transnacionales). 

Esto se ha manifestado en una procupaci6n por abatir la ig
norancia que sobre su naturaleza y forma de actuar existe por m~ 
dio de su conocimiento e informaci6n. 

Asr; por el abuso del poder de estas corporaciones, hace ne 
cesario que a nivel mundial, y que incluso las organizaciones in 
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ternaci.onale.s t.ra.tqn d~ junt¡u• e~fUe;\'zo~ con el fin de prQduc~r~ 
inidaüvas: que ;regulen el cQJlll,lOl't.ílmientQ de e~tM y con ~rreglQ. 

a las normas aplicables pa:\'tt.cula.\l'mente a.1 amD.1to de relaciones -
entre paf ses desarr1>1lados· 1 subdes¡¡,r;rollado$' Q en vias de desa· · 
rrolloi y definitivamente orientado~ a buscar resolusiones prác· 
ticas. 

El desarrollo de las corporaciones transnacionales, es la · 
caracteristica m~s singular del imperialismo~ ya que los monopo· 
lios internacionales han pasado de la simple divisi6n del mundo· 
entre ellos mismos a toda una serie de relaciones políticas y c~ 
merciales mas complicadas. 

Entonces, tenemos que durante esta etapa monopolística, su~ 
siste la intervenci6n econ6mica ejercida.sobre economías locales 
pero sin ·un control político directo. 

Poco despu6s de la segunda guerra mundial, ocurre un cambio 
en la situaci6n econ6mica internacional y es cuando los Estados
Unidós obtienen el control de los mercados en los países occide~ 
tales y por otro lado las naciones socialistas se integran en un 
bloque, Europa tiene que recurrir al financiamiento nortemaeric! 
no para la reconstrucci6n de la post-guerra, aceptando la hegem~ 
nia de Estados Unidos. 

Recordarnos que, "Los Estados Unidos expidieron en 1947 el -
Plan Marshall, que junto con la venta militar y la ayuda econ6mi 
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ca al exteü.Q;r; PElrll)~.tfXt?. ~ l9~ JIJQPOPQHIH E:xp~;i;t¡ir ~ui¡ exceden-
, . . . ' . 

tes de capi.t.¡1¡1, Jl}i.~nt;¡i~· ~fJllul tAn.e11.m~PtEl, ~l c9lap~9 eun>peo p;r;o~ 

ducf.!I. un vac$o de po.de,¡;i en la$ nac~one(i· de l. tel'cer mundo, La -. . 
libra esterU.na. y~ nq e1,'¡¡, lí\ pr~nctpa,l moneda, de cambio; el d6--
lar la habfa desplazado, 131 capital norteamedcano iniciaba un 
nuevo proceso de expansi6n que continuaría por dos. décadas. La 
inversión directa no~teamericana en el extranjero.que era de 7.2 
billones de dólares en 1946,-en 1969 reunta ya 70.8 billones. 
Las compafi!as transnacionales norteamericanas se convirtieron -
después de las economfas norteamericanas y soviética.en la terc~· 

ra potencia del mundo. La expansión de las corporaciones estu-
, vo acompafiada de la diversificación del sistema bancal'io estadou · 
nidense que en 1969 contaba con 500 sucursales en todo el mundo. 
Sin embargo, los bancos· han perdido su importancia como instru-
meritos de control, ahora es mayor la concentración de dinero en 
las empresas y centros de control de varias compafi!as, integra- -
dos por directorios de.empresarios. A menudo los banqueros for
man parte de esos directorios, con lo cual aumento la concentra
ci6n del capital... La reorganizaci6n del sistema capitalista
internacional fue legalizada con la creaci6n de instituciones co . . -
mo las Naciones Unidas y el Fondo Monetario Internacional. En -
todas ellas los representantes norteamericanos han tenido siem-
pre un papel preponderante, con los programas de ayuda militar , 
los Estados Unidos consolidaron el control económico y político
en lo que autodenominaron c'omo "mundo libre". En ésta reor~ani
zaci6n, las compañ!as norteamericanas que hasta la segunda gue-
rra mundial, hab!an producido escencialrnente para el mercado in
terno de .su país, aumentaron sus exportaciones y crecieron a ex
pensas de sus compradores forzosos, que eran los paises devasta-
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dQs. y las. naci.Qn~s. i:n dQ~anQll~" (J 36.) 1 

Asf pues, la.s actt:vNa,de.!)· de la::¡· empre!las tran$·nacionales , 
ponen en juego toda la vida econ~m~ca~pol~tica y social de un P! 
is, ya que utiliza diferentes estrategias para someterlo, como -
es la manipulaci6n de la ley 16gicamente a su conveniencia, y·· 
por 'ello, la evasión fiscal, elfraude y muchas otras conductas · 
con la finalidad de obtener ganancias excesivas y aumentar su p~ 
derfo , son cometidos por ellos, sin temor a ser sancionados. 

En un pafs como el nuestro, se siente desgraciadamente la· 
influencia y dependencia de estas corporaciones que maniobran a 
su antojo, incluso ésta presencia se manifiesta en la modifica·· 
ci6nde costumbres e ideologfa de la gente que se encuentra bom·· 
bardeada por todos los medios de comunicaci6n, q.ue en su gran m!_ 
yorfa defiende los intereses de estas corporaciones. 
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4. 5. 1 C:Rt~ERJOS DE. DflHNJ.c;J.QN Jlfl ~A$. EMPfül.S,A& ~)\A,NSNACJ.ONALES, 

Hay divE:rsa¡¡ y muy vari.adas defj.n:j:cj.:1;mes pa.ra selíalar lo que 
es una corporación transna.ctonal, ya que sin duda alguna, éste - -
término da lugar a equivocaciones, pues las que se presentan van 
a estar influenciadas segú~ el lado del país a que pertenezca su 
autor, no piensan lo mismo de estas corporaciones sus dueflos y la 
gente más cercana que trabaja a su alrededor, que los investigad.Q_ 
dores científicos o la misma gente que es en la que recaen los e
fectos de su actividad delictiva. 

Se prese~ta, la opinión de los voceros de las corporaciones
internacionales, que consideran que SU$ empresas son transnacion~ 
les: Porque pertenecen a capitalistas de varios paises, que com-
parten equitativamente el control de los negocios. 

Otras definiciones son las siguientes: Se menciona que las 
compaftias internacionales son transnacionales o multinacionales -
cuando;"a) tienen inversiones directas. en var.ios paises extranje
ros y b) tienen una perspectiva global. Sus ejecutivos deciden. -
respecto a mercado, producción e investigación, tomando en cuenta 
las posibilidades de desarrollo que tengan las mismas corporacio
nes, y no los beneficios q~e signifiquen para los países donde -
tienen sus inversiones" (137). 

Hernández y Treja Delarbre nos informan que la revista New~ 
week (20 de noviembre de 1972), define lo que es una corporación-
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multi,na,ci.Qnal, ~a,rc;,!l:n.119 que ~$'.\ ~qu~ll¡i, qu~ ti.~ne ~e.nt¡q¡ super.ii 
res. a lQs JQO. mi.llQn~~· d~ dOla.J,1~$ c¡id¡i, a.,ftQ, acti.vtd11.des en lit: is-

. . 
pah:es PQf lQ me.n9s y cuyas· sull~i.dt.a.r~.a$· le. r.epoi:ta.n al menos el 
zni de. :¡us ingr·e~Qs: t11ta.h~.. µn Ben.eral, $e acepta que una ernpr~ 

sa es trans·na,cional; "cuando desarrolla actividades en dos o más 
paises por lo menos •. A las compafiias de este tipo no les inter~ 
sa tanto el mercado doméstico de su pais de origen como la plani 
ficaci6n de sus negocios a nivel mundial. Asi ocurre que para -
las grandes empresas _que han surgido en Estados.Unidos, el mer
cado norteamericano es sólo uno mas entre otros, ya no puede as~ 
gurarse que lo que le conviene a.la General Motors le conviene a 
Estados Unidos" (138). 

Ahora bien, la licenciada Angela Vézquez, en su trabajo ci
ta a Michalet, el cual se refiere a la trasnacional como "una e!!_ 
tidad aut6noma, que escapa a toda pertenencia nacional. Asi, la 
firma trasnacional carece de nacionalidad y fija su estrategia -
independientemente del pais de origen o del país receptor; la e~ 
tructura de su capital, la composici6n del comité ejecutivo, el 
lugar de su incorporaci6n escapan a todo control nacional" (139). 

Ella misma sefiala que en otros términos, una empresa trans
nacional se reconoce como una entidad independiente, desde el -
punto de vista jurídico y económico, marcando que de la definici 
6n de transnacional se dejan entrever dos objetivos que son "co!. 
tar relaciones entre actividads de la firma y su procedencia na
cional de origen. Los propietarios y representantes.de estas -
firmas, intentan disociar la imágen de la firma de la idea que -
representa una.gran potencia econ6mica con fines imperialistas. 
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Salv¡i.guardíl:J.' la, iJ1JPíl.1.1CÍ.í1.Ud?1d pQl~.tiCB; de la, :f~Jll\íl: cQn el objeto 
de crear una im4gen de 1 Q.ueri ct,1.1d\\dano' .c:n todo:; y c¡i,d¡i, uno de -
los patses en. que E:.!i· j:mpi"tíl.da" (J4Q.l, 

Por lo que r~specta a la definici6n que presenta el diccio
nario de transnacional~ s6lo marca que es sin6nimo de multinacio 
nal, y define a una multinacional como lo relativo a varias na-
clones (cfr) (141). 

De tal modo, que podriamos definir una corporaci6n transna
cional como aquella que goza de una independencia econ6mica, po
Htié:a', jurídica y social, que invierte millones en forma direc
ta en los países ya sean desarrollados o subdesarrollados, depe~ 
diendo de la estrategia a seguir, con la anica finalidad u obje
tivo de obtener mal tiples ganancias, y por lo tanto, todo el po
der econ6mico. 
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Definitivamente, podemos asegurar que el objeto e inter6s de 
las ~mpresas transnacionales es el de sostener su crecimiento y • 

aumentar sus utilidades, para lo cual, utilizan diferentes proce· 
dimientos que no siempre son los mismos. 

Empero, normalmente se considera que son dos los más comunes 
y según la política de inversi6n 6stos son aplicados, ya sea uno
o los dos al mismo tiempo. 

El primer procedimiento es el de aprovechar intensamente to
dos los recursos naturales de los países atrasados, obstaculizan
do así el desarrollo económico de aquellas naciones que se res - · -
tringen a actividades primarias, y 6stas empresas intentan contr~ 
huir al desarrollo industrial y al crecimiento de los países don
de invierten, pues les interesa que existan mercados de consumo -
donde situar sus productos. 

De 6sta manera, las transnacionales llevan a cabo un proceso 
de selecci6n entre los países desarrollados y subdesarrollados -
por lo que es 16gico que sea en estos últimos, los que les ofre· 
cen mejores condiciones de invcrsi6n que les proporcionarán mayor 
beneficio. Elaboran todo un trabajo de investigaci6n para consi· 
derar los riesgos de la inversi6n. 
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Es un J:>X'Qillell)a. i.J!l~Q¡.~¡¡.ntt~:!-1!19 qui¡ h{\ S.f.dQ. ~·efl¡1){l;dQ PQX' paf" 

ses en de.~arrQUO 1 que Jl)ed~.a.nt() ~u~ ~Qce;ro~· en :reun~.OM~ intern~ 

<tionales 111at:'can que. los ~nte~ese.!i de un reduc~do grupo de compa -
ftfas privadas amenazan gravemente el desarrollo econ6mico y!so·
cial de sus naciones. 

Hernández y Delarbre, en su artículo mencionan que no es P! 
ra menos !iste problema de las tra'nsnacionales ya que la expansi-
6n de estas escapa al control de cualquier Estado, organismo o -
legislaci6n y dicen; "aunque hay corporaciones multinacionales -
en decenas de países Aste fen6meno es especialmente norteameri
cano aumenta en un·300\, de 7000 a 23000, entre 1960 y 1971, el 
valor en libros de inversi6n directa norteamericana pas6 de 33 -
mil a 86 mil millone~ de d6lares •. De una lista de 650 empresas
multinacionales con inversiones superiores a los 300 millones de 
d61ares, 358 son norteamericanas, 32 francesas y 17 canadienses. 
Otro estudio, que considera a las 211 empresas transnacionales -
con ventas de mas de mil millones de d6lares en 1971, s61o 78 no 
son norteamericanas (de Astas 78, 16 son japonesas y 15 ingle-~~ 
sas). El sector más atendido por las inversiones norteamerica~
nas en el extranjero es el r?. manufacturas que reune al 41.3i de 
esas inversiones. Le siguen las inversiones de petróleo con----
27\" (142). 

Tenemos que, la economía de México es una de las más afect~ 

das e influenciadas por el capital extranjero, de las transnaci~ 
nales y que inici6 su desarrollo con la industrialización de el 
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el pa~.s pQr el '¡i.jiq J ~4 5 y 1 ~52, cul\ndc;i ~eg~n. ~f! v~t> l f\ néces~ - • 
dad de ¡¡,cumular C<\pita.l p~.r.a prc;¡ll}QY~X' :¡u cpec~mJ:.antQ econ~mico , . . 
Se sefiala que es en el perfodo ppe~·tdenc~a.1 de. Av~h Cama cho, ~ ~ 

cuando.comienza un s.istema de dependencia cap~talista, y se re?· 
fuerza con Miguel Alemán (1946-1952), aceptando grandes inversi2 
nes foráneas que abarcaron todos los sectores, dejándose ver la 
inversión en el sector turístico de el puerto de Acapulco, donde 
se instalaron grandes emporios hoteleros de capital extranjero , 
despojando incluso a los ejidatarios, y que en la actualidad se 
siguen viendo sus efectos, pues éstos han extendido sus activid! 
des a todo el país adquiriendo más poder y obteniendo más ganan
cias, que sacan del país. 

Por lo que se considera que la ley para promover la inver-
si6n mexicana y regular la inversión extranjera responde a la n! 
cesidad de regular las relaciones de el gobierno mexicano y las 
corporaciones trasnacionales. 
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4. 5. 3 MOOQ Pa OPE.MR J)f.. LAS 13MP~E$AS TR.AN&Ni\CtONAka&' 
• •• ,, • • ' .• ' t 1 

Las empresas transnacionales, emplean diversas t§cticas o 
estrat6gias y toman decisiones para operar desde el punto de 
vista comercial a nivel global sus avtividades, entre multina·
cionales e inclusive, entre subsidiarias de una misma compafifa, 
ya que como mencionamos antes, una de ~stas formas de operar es 
la manera de seleccionar y ubicar sus inversiones, analizando-
la legislaci6n, que no haya muchas restricciones ni obst§culos~ 
para actuar (aunque de todos modos arreglan y manejan las cir-
cunstancias adversas adn contra toda legislaci6n), provocando -
actitudes nocivas a toda nación como la corrupci6n. 

Otra estrategia comercial, es la de preveer las pérdidas -
que puedan presentarse casualmente, para que no afecte el sfste 
ma general .de la compafifa trasnacional, pues basta con elevar -
los precios en otra región para compensar lo perdido, e incluso 

:disminuyen la cualidad de los productos. 

Por otro lado se menciona que, para operar estas empresas
se encuentran con toda una serie de hechos que les ayuda y pro
picia su actividad delictiva como son: "Gratificaciones a fun-
cionarios gubernamentales o.políticos por la obtenci6n de tari
fas especiales u. otros beneficios; fraudes fiscales aduaneras ; 
acuerdos cartelarios a fines de reducir la competencia; prácti
cas ilícitas en materia de tecnología y toda una serie de viol~ 
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ciQnes Q. !a.s leg~ ~1.il.ctqne!i, de l.Q~ paf.se:! x-ecepto;res, 11 egandQ h¡i~ 

ta el derrocamtento d~ un gobierno contríl.ÜO a. SU$ 1ntt'lreses · esp~ 
culativos (!;aso de Chile}, La.~ empre ses tranirníl.cionales ha.n $ido 
acusadas de dafios a la li~re concurrencia, co~rupciones, evasi~n· 
y fraude fiscal, polución, homicidio y lesiones involuntarias, ·• 
formación de oligopolios, etc." (143). 

Cabe sefialar, que las díferencias entre plapificación de -
los Estaos y la planificación internacional de las empresas tran! 
nacionales, han causado y están causando serios conflictos, por · 
lo que es visible que los gobiernos se encuentran ante la altern~ 
tiva de perder el control de sus actividades econ6micas en sus ·· 
propios países, o la de enfrentarse al poder de éstas corporacio
nes. 

Las corporaciones t.i'ansnacionales han adquirido una gran ca
pacidad para hacer efectivas sus decisiones, que incluso se puede 
afirmar les da un poder equivalente o con más fuerza que el de -
los Estados o naciones. 

Asimismo, la existencia de prestanombres, e~ bien conocida
aunque es una situación bastante compleja porque se actúa supue! 
ta y legalmente, no se puede aclarar el trasfondo de ésta, tam-
bién ayuda a la acción de las transnacionales, sacando divisas -
del país. 

En resúmen, la criminalidad que se realiza mediante la act!_ 
vidad de las empresas transnacionales, acarrea un sin fin de de-
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Hto~ econ6mi~Q~ que en dennt.ti.v\1 1 c;Q¡i.dyuy~ !I: ~l ~mentq de l¡i, 
criminalidad de cu~llo h.l!l:nc9 1 · 

Por lo que se hace necesario, controlar su actividad por -
1nedio de la intervenci6n del Estado en las industrias básicas , 
para ir esquivando la especulación que se presenta con ellos y 
en esp~cial con el hombre del pueblo mexicano. 

Finalmente, entre otras infracciones que practican las "-~. 

transnacionales, aparte de las anteriormente sefianalas se encu
entran: Las prácticas abusivas e ilici tas en materi·a de tecnol2_ 
gia y el caso concreto de abuso de poder de transnacionales (en 
Chile) (144). 

El poder económico que ejercen éstas corporaciones, pode-
mes afirmar que escapa al control de la legislaci6n nacional, -
por lo que es conveniente buscar una soluci6n para controlar su 
actividad, y ésta puede ser, enfrentarse definitivamente a ellas 
(Nacionalización), 

La actividad criminal de éstas empresas repercute y se de
ja sentir en la contaminación del ambiente, lo cual debe ser t2_ 
mado como una llamada de alerta, ya que en éste caso dichas CO!. 

poraciones hacen caso omiso en instalar las medidas adecuadas y 

necesarias para evitar ésta, o evaden las que están reglamenta

das. 

De la misma forma, se presenta el fraude de alimentos como 
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una conducta il ~cltíl. de 1 í\~ trnn!jn¡i,c:ioní\l~s 1 y que pqr 1 o gene~ 

¡;-al siempre e~ en el q¡n~un¡1,d<;ir, !jU Pl\tr~ll)Oni.Q r en el mt.~mo p~ 
ís en lQ referente a la salud ptlIUica, son las v1ctLmas en don~ 

de más inciden dichas conductas, por lo cual 6ste es un punto -

muy importante ya que no s6lo se pone en peligro la salud de la 

gente, sino que incluso la misma vida. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primero,- La criminalidad econ6mica tiene manifestaciones 
remotas que han ido .evolucionando, presentdndose actualmente -
una serie de complejas expresiones de ésta. Tal fen6rneno es • 
factible de explicaci6n, debido al gran desarrollo tecnol6gico 
e industrial, asi corno a las constantes relaciones interperso· 
nales, politicas y económicas. 

· Segundo. - En la definici15n de delincuencia económica, se· 
presentan diversos problemas que van resolviéndose, por lo ··• 
cual, la nocil5n o concepto puede quedar asi: Es un acto ilici
to, antisocial, que realizan los sujetos que poseen el poder -
econl5mico y politico, y que en consecuencia, tienen un status 
social elevado, perteneciendo a la clase social dominante, con 
la finalidad de obtener las mayores ganancias posibles, sin --· 
importarles los medios para conseguirlo, teniendo una compleja 
organización y una gran planificación para operar y pasar des! 
percibidos, sin ser !echazados ni castigados por la sociedad. 

Tercero.- Son caracteristicas de la delincuencia económi
ca, también conocida como de "cuello blanco"·, el prestigio so
cial del autor de ésta conducta, y la enorme gravedad del dafio 
social que provoca. 
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Cuarto,- La existencia de un derecho penal econ6mico, ·ha 
ganado un lugar importante en el campo de la investigaci6n -
científica. 

Quinto.- El origen y desarrollo del derecho penal econ6mi 
co se debi6 a diferentes factores, como el econ6mico, político 
y social, que trajo consigo cambios inmediatos como el inter-
vencionismo de Estado en la economía. 

Sexto.- El derecho penal econ6mico, tiene como objetivo -
luchar contra el egoísmo humano, la especulación y afán de l,!! 
ero, así como dar pro~ección a consunti~ores, con la finalidad 
de resguardar el orden económico, por medio de un conjunto de 
normas jurídico-penales que sancionen tales conductas. 

S~ptimo.- El bien jurídico tutelado por·el derecho penal 
econ6mico se fundamenta en proteger; bienes colectivos e inte
reses de la comunidad, sin exceptuar que se presente el preser 
var un bien en particular que sea afectado por una conducta e
conómica delictiva, asimismo, el inter~s del Estado en lograr 
el objetivo de planificar su economía, para modificar- el sis
tema económico existente, con el fin de mejorar y procurar un 
desarrollo independiente. 

Octavo.- La reacción social, como respuesta de la ciudad! 
nía es de completa indiferencia, debido a su ignorancia y su -

122 



Décimo,- Existen diversas dificultades dogmáticas que ni~ 
gan reconocer responsabilidad penal a las personas jurídicas, 
apoyándose en la determinaci6n de la esencia de la acci6n, la 
naturaleza de la corporaci6n y en el principio de culpabilidad. 
Pese a todo, el derecho penal económico, insiste en la preocu
paci6n de dar fórmulas que superen tales dificultades. Por lo 
que considero, la persona jurídica debe responder penalmente -
en cuanto a las acciones que realicen, y ser sancionadas de a
cuerdo a la magnitud del dafio que originan. Para que exista -
una justi€ia equitativa, ya que de no ser así, éstos delincuell 
tes gozan de impunidad para actuar y delinquir. 

Décimo primero.- 'En el actuar de las empresas transnacio
nales, se realiza una gran cantidad de delitos económicos, que 
ponen en juego la vida econ6mica, política y social de un país, 
pues utilizan diferentes estrategias para cometerlos. 

Décimo segundo.- Impone una ampliación actual de la regl! 
mentación de los delitos económicos, en lo referente a las in~ 

dustrias básicas, infracciones contra la ecología y la contam!_ 
naci6n ambiental. 

Décimo tercero.- Debe también, evitarse el endeudamiento 
exagerado del país, pues con el fin de pagar la deuda se abren 
las puertas libremente al capitalista extranjera, a quienes la 
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insuficiente educaci6n, pues carece de conciencia de los daños 
perjudiciales que generan sobre los particulares, el comercio
deshonesto y la misma viciada administraci6n pública (corrup-
ci6n). 

Noveno.- .La prevenci6n de la criminalidad económica, no -
es tarea f~cil, sin embargo, como medidas para reprimirla co~ 
sidero se puede hacer lo siguiente: desechar las reglamentaci~ 
nes económicas que su cumplimiento no sea posible asegurar ni 
ex1g1r; se hace necesario en nuestro país, una sistematiza--
ci6n y recopilación de los delitos económicos que en la actua
lidad se han presentado y se presentan, los cuales podrían a-
gruparse en un.solo título del código penal, de ésta manera, -
se evitarla la doble legislacióri existente en las diferentes ~ 

leyes; la elaboración de nor.mas específicas, que prevean san- -
cienes adecuadas a la relevancia del dafio social y al benefi-
cio que se obtiene; también, es importante y necesario el in-
cremento de investigaciones para determinar los efectos de la 
criminalidad económica, y su modo de operar; el promover uria -
campaña adecuada, para modificar la rea~ción de tolerancia a -
esta.conducta, por parte de la sociedad, por medio de informa
ción y a través de los sistemas de comunicaci6n, conferencias 
y organización para acudir a las instituciones y denunciar for 
malmente a éstos delincuentes y así, crear presión a las auto
ridades, ya que de ésta manera, se empezaría a visualizar y -
concientizar de la gravedad lesiva de esta delincuencia y se 
le aplicaría el estigma del delincuente. 
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mayor de las veces no se le aplica la Ley para promover la Iu 
versión Mexicana y regular la extranjera. 

Décimo cuarto.- Se deben tomar medidas tendientes a ,la -
reaplicación de la Ley de Responsabilidad de los funcionarios 
pGblicos, con la finalidad de sancionar a los que permiten la 
realización de hechos ilicitos que dafian la economia nacional. 
Con ello se podrá hablar de una verdadera renovación moral de 
los servidores pGblicos. 

Décimo quinto. - Aumentar la penalidad de los "prestanom
bres", delincuentes, que permiten la fuga de divisas en detri 
mento no s<rlo de la economia nacional sino de todo el pueblo · 
mexicano. 

D~cimo sexto, - Continuar con las investigaciones relati
vas a la reglamentación y prevención del derecho penal econó
mico. 
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